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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DÉ MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 27 de marzo de 1957 de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ....................................
Dólares ........................................
Francos suizos .........................
Francos belgas .........................
Florines .......................................
Escudos ........................................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ...........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

S ubasta

P liego de condiciones técnicas, económi
cas y jurídicas que hav de regir en el 
contrato de enajenación por subasta pú
blica de una parte del solar 27-AE (par
cela con la. acequia del Este en servicioJ, 
propiedad de este Canal, con fachada al 
paseo de Francisco Silvela; de 253,97 me
tros cuadrados de superficie, que se des

cribirá

El Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II, en su sesión celebrada el 
29 de diciembre de 1956, acuerda enaje
nar en pública subasta una parcela de la 
finca 27-AE, con la acequia del Este 
en servicio, situada en Madrid, en la man
zana comprendida entre las calles de Az
cona, Ardemáns. Eraso y paseo de Fran
cisco Silvela, barrio de la Guindalera," 
zona municipal del extrañadlo, mediante 
subasta pública, con arreglo a las con
diciones que se insertan a continuación:

Primera. Objeto del contrato.—Es obje
to del contrato la enajenación en pública 
subasta de una parcela de la finca 27-AE, 
con la acequia del Este en servido, si
tuada dentro de la manzana limitada 
por las calles de Azcona. Ardemáns, Era- 
so y paseo tíe Francisco Silvela, de 253,97 
metros cuadrados de superficie, equiva

lientes a 3.271,13 pies cuadrados. Sus lin
deros son ios siguientes: Norte, con el 
Instituto Nacional Antituberculoso; Sur, 
con finca de don Nazario Díaz López; 
Este, con el resto de la finca 27-AE, y 
8.1 Oeste tiene fachada al paseo de Fran
cisco Silvela.

Segunda. Tipo de licitación. — El pre
cio tipo de la subasta será de 558.734 pe
setas. No se admitirá ninguna proposición 
con precio inferior al señalado, y no cu
briéndose este tipo se entenderá nula la 
subasta anunciada.

Tercerq. Proposiciones:
1.a Se formularán éstas por el sistema 

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: i «Proposición para 
optar a la subasta de una parcela de la 
finca 27-AE, con la acequia del Este en 
servicio, situada en la manzana limitada 
por las calles de Azcona. Ardemáns, Erase 
y paseo de Francisco Silvela. de 253,97 
metros cuadrados de superficie, propiedad 
del Canal de Isabel II». (Firmados y 
rubricados.)

2.a Las proposiciones se dirigirán al 
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el

Canal de Isabel II, extendidas en papel 
sellado de la clase correspondiente; se 
redactarán en castellano y se presenta 
rán en pliegos cerrados, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres* 
pende a este concurso

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación de este 
pliego, y se admitirán en la Secretada 
General del Canal de Isabel II, sita en 
sus oficinas, desde la fecha de aparición 
de) anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las trece (13) horas 
del día que finalice el plazo de presen
tación, con arreglo a lo dispuesto en este 
pliego.

3.a Las proposiciones se admitirán en 
el Registro General del Canal de Isa
bel II, calle del Aviador García Morato, 
número 127, Madrid, con arreglo a .a 
condición anterior.

Cuarta. Quiénes pueden presentar pro- 
posición.—Podrán ser solicitantes todas 
las personas naturales o jurídicas con ca
pacidad legal para otorgar contrato de 
compraventa que sean colindantes al solar 
constituido por la parcela que se enajena, 
acudiendo por sí o por representados me
diante poder bast.anteado por un Letra
do de la Asesoría Jurídica de este Canal. 
En este último caso el pliego habrá de 
presentarse con cuarenta y ocho horas 
por lo menos, de antelación a la seña
lada para la celebración de la subasta.

Quinta. Fianza.—Para tomar parte en 
la subasta cada licitador entregará en 
calidad de fianza provisional una canti- 
daa igual al dos por ciento (2 por 100) 
del importe del precio inicial de la su
basta.
, Erta fianza se depositará en la Caja 
General de Depósitos o sus Delegaciones 
o en la Caja-Pagaduria del Canal, en 
metálico, Obligaciones del Canal o efec
tos de la Deuda Pública, al tipo marcado 
por las; disposiciones vigentes, a disposi
ción del Excmo. Sr. Delegado y para 
responder de sus obligaciones. En- los úl
timos casos se acompañará la póliza, de 
adquisición de valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa.

Sexta. Responsabilidad económica del 
adjudicatario:

a) El adjudicatario deberá satisfacer 
el precio del remate mediante depósito 
que efectuará en la Caja-Pagaduria del 
Canal de Isabel II, dentro de los quince 
días siguientes al que le sea comunicada 
la adjudicación provisional, y siempre an
tes del otorgamiento, de la escritura, in
curriendo en otro caso en la responsa
bilidad prevenida en el artículo 53 de la 
Ley de Administración y Contabilidad, 
de 20 de diciembre de 1953.

b) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo 
de la celebración de la subasta, tales como 
reintegro del expediente, anuncios, hono
rarios del Notario, inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, derechos reales 
y cualquiera clase de impuestos o exac
ción de la Administración en cualquiera 
de sus grados, incluso el 'impuesto 'de 
plusvalía, si hubiera lugar

c) Serán asimismo de cuenta del ad
judicatario los gastos de tasación, me
dición y deslinde de la parcela adju
dicada.

Séptima. Plazo de presentación de pro
posiciones.—El plazo de presentación de 
proposiciones será de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir tíe la fecha de 
la publicación del anuncio de la subasta . 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Los planos que se refieren aT solar objeto 
de este pliego estarán expuestos en las 
oficinas del Canal de Isabel II, Secre
taría de la Dirección facultativa, todos 
los días laborables de dicho plazo, desde 
las diez (10) hasta las trece (13) horas, 
pudiendo tomar los interesados ios datos 
que deseen de ios mencionados planos.

Octava. Acto de subasta— Para la ce
lebración de la subasta se constituirá la 
Mesa con arreglo al articulo 76 del Re- 1

glamento de 23 de septiembre de 1909, 
para el Canal de Isabel II, y de la que 
formará parte el Delegado de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado, levantándose el acta correspon
diente.

Terminado el plazo para la admisión de 
proposiciones se procederá a la apertura 
de los pliegos, que tendrá lugar en el 
salón de Consejo del Canal de Isabel II, 
en las oficinas del mismo, al siguiente 
día hábil después de terminado el plazo 
de admisión de proposiciones, y a las 
once (11) horas del mismo, con la asis
tencia del Notario, quien extenderá la 
correspondiente acta.

Novena Adjudicación definitiva. Uso 
condicionado — Efectuada la adjudicación 
provisional y justificada por el adjudica
tario su condición de colindante en el 
plazo que el Canal le señale, correspon
derá la facultad de efectuar la adjudi
cación definitiva al Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, quien notificará la 
resolución al Excmo. Sr. Delegado del 
Gobierno en el Canal de Isabel n , para 
que éste la haga llegar al adjudicatario 
a todos los efectos legales pertinentes, el 
cual tendrá derecho a cubrir por su cuen
ta y con la inspección del Canal el trozo 
de acequia en la parcela adjudicada oara 
utilizarla como jardín o paseo hasta que 
la desviación de la acequia, en su día, 
permita la libre utilización de la parcela, 
sin que puedan existir reclamaciones por 
el tiempo que el Canal tarde en desviar 
la acequia.

Décima. Derecho de tanteo:
a) Esta enajenación por subasta se 

lleva a efecto en relación con las dispo
siciones prevista en la Ley de 17 de ju
nio ae 1864 y su Instrucción de 20 de 
marzo de 1865, asumiendo el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II 
las facultades que estas disposiciones con
cedían a los Gobernadores y a otras au
toridades para los supuestos allí preve
nidos

b) En el caso de que dos postores co
lindantes ofrecieran exactamente el mis
mo precio, se adjudicará la parcela al 
colindante con mayor longitua de linde
ro común con aquélla o al que lo acon
seje así la mejor distribución de parce
las, sin derecho a reclamación alguna por 
parte de los concursantes o colindantes.

Undécima. Legislación aplicable y su
pletoria.—Para lo no previsto en las pre

cedentes condiciones se estará sujeto a 
lo que disponen:

a) Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 4 de diciembre de 1943.

b) Ley de 17 de junio de 1864 y su 
Instrucción ae 20 de marzo d e '1865.

c) Reglamento del Canal de Isabel II 
y disposiciones complementarias.

Duodécima. Modelo de proposición.
Don ........... vecino de ....... en su nom

bre (o en representación de'don .......... ),
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar, ante el Excmo. Sr. Dele
gado del Gobierno en el Canal de Isa
bel II comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta de. una 
parte del solar 27-AE (parcela con ía 
acequia del Este, en servicio), propiedad 
del Canal de Isabel II, situada dentro 
de la manzana limitada por las calles 
de Azcona, Ardemáns, Eraso y paseo de 
Francisco Silvela, de 253,97 metros cua
drados de superficie, y estando conforme 
en un toao con el pliego de condiciones 
por que ha de seguirse dicha subasta, 
pliego que ha sido examinado detenida
mente ofrezco como precio del referido
solar la cantidad de .......... pesetas (se
expresará en letra), acompañando a la 
presente proposición por separado el res
guardo acreditativo de haber hecho el 
depósito provisional y los documentos es
tablecidos para acreaitar mi persona- 
Mdad.

(Fecha y firma.X
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Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los piar 
nos y documentos originales pueden exa
mina: se en las oficinas del Canal de xsa* 
bel II, calle del Aviador García Morato 
número 127.

 ̂Madrid, 9 de marzo de 1957.—El De
legado, Roberto González de Agustina.

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES

. EL FERROL DEL CAUDILLO
4 Se anuncia la adquisición por el siste
ma de gestión directa, con promoción 
de ofertas, de setenta toneladas de car
bón mineral, con destino a la lancha mi
litar «San Teresa».

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 10 de abril próximo, debien
do dirigirse éstas al señor Coronel Pr^ 
sidente de esta Junta Local.

Los pliegos de condiciones, precio lí
mite y cuantos detalles afectan esta 
compra se encuentran a disposición del 
público en esta Junta, Gobierno Militar 

• de la Plaza, y Jefatura de Transportes 
Militares.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

El Ferrol del Caudillo, 22 de marzo 
de 1957.—El Capitán, Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno: El Coronel, Presiden
te (ilegible).

1.819—0.

FABRICA NACIONAL DE VALLADOLID

Junta Económica

A las diez horas del día 13 de abril 
del presente año se reunirá la Junta 
Económica de este Establecimiento para 
la adquisición, por subasta, de los si- * 

■gruientes materiales:
700 Tm. de carbón todo-uno de hulla. 
400,8 Tm. de galleta de hulla; y 
60,24 metros cúbicos de madera de 

pino.
Los pliegos de conaiciones técnicas, le

gales y modelo de proposición se en
cuentran a disposición de los industriar 
les que lo deseen en la Jefatura de de
tall de este Establecimiento 

Se admiten ofertas hasta media ñora 
después de abierta la sesión.
. El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, marzo ' de 1957.
1.827—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

BALEARES

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para la adquisición de '
' material de* oficina e impresos

Por el presénte se convoca concurso 
público para la adquisición de material 
de oficina e impresos con destino a esta 
C N. S. provincial.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Administración de esta 
C N S. toóos los días laborables, duran
te las horas hábiles de oficina.

El plazo de admisión de propuestas se
rá el de veinte días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
présente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
día siguiente al del señalado como tope 
para, la-admisión de pliegos.

Palma de Mallorca, 20 de marzo de 
X957.—El Delegado Provincial de Sindi
catos. Claudio E. Sánchez.

L813—0 .

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

S u b a st a s  de coches de turismo y «Land 
Rover», y a continuación otra de cubiertas 

usadas

Debidamente autorizado por la  ̂Supe
rioridad, el día 6 del próximo mes de 
abril, a las diez horas, en el salón de 
actos de la Comisaría Genefal de Abaste
cimientos y Transportes, séptima plan 
ta, sito en la calle de Almagro, núme
ro 33. se celebrará una subasta de coches 
de turismo y «Land Rover», en estado 
de marcha, y a continuación otra de 
subiertas usadas, todo ello no necesario 
a este Organismo.

Estas subastas se celebrarán con arre
glo al ac,ta de tasación aprobada y 
expuesta al público en el tablón de 
anuncios de estas oficinas. Las instan
cias se presentarán en la Caja de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, en un plazo que terminará 
el 5 de abril, a las catorce horas.

El material podrá examinarse, por lo 
que respecta a los vehículos, en el ga
raje sito en la calle de Embajadores, nú
mero 150, y en cuanto a las cubiertas, 
en el de la calle de Narváez. núm. 80.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas en 
el tablón de apúñelos de estas oficinas 
y que no se ajusten a las condiciones vi
dentes. como asimismo se celebrarán las 
subastas según Decreto de 23 de febre
ro de 1951.

Madrid. 23 de marzo de 1957.—El Pre
sidente de la Comisión (ilegible). 

1.825—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDÚLA DE NOTIFICACIÓN DE RECURSO

Desconociéndose el actual paradero de 
Ffcoger Pirad y Adolphe Lejéúne, que úl
timamente tuvieron sus domicilios en 
Darjalet, número 8, Barcelona, y en Ver- 
hers (Bélgica), respectivamente, se les 
race saber por el presente edicto lo si
miente:

Habiéndose formulado recurso de al
eada por don Daniel González Sáenz y 
ion Dionisio López Díaz-Guerra, contra 
;1 fallo dictado por este Tribunal en se- 
¡ión de 17 de octubre de 1956, al conocer 
leí expediente número 5/54, se comuni:.* 
i usted como parte interesada en el mis- 
no que en virtud de lo dispuesto en el ar- 
ículo 89 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento Económico - Administrativo, 
endrá de manifiesto en la Secretaría de 
•ste Tribunal las actuaciones de referen
cia con los mencionados recursos, duran- 
e el plazo de diez dias, a contar de la 
echa de inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del presente edicto, 
)ara que puedan alegar cuanto estimen 
jrocedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumpimiento de
0 dispuesto en el artículo 37 del Regla- 
nento de Procedimiento Económico-Ad- 
ninistrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El Se- 
retario del Tribunal (ilegible). — Visto 
>ueno: El Delegado de Hacienda, Presi- 
lente (ilegible).

1.286—0.
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
rusto Moreno Villalba. que últimamente 
uvo su domicilio en Padre Lerchundi. 
túmero 32. Melilla, se le hace saber por
1 presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, (en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 23 de 
enero de 1957 del expediente número 
435/48, instruido por aprehensión de re
lojes y plumas, ha acordado dictar el si
guiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de fraude de divisas (falta) 
comprendida en el Decreto de 20 de fe
brero de 1942, por importe de 8.360 pese
tas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tor, a don Justo Moreno Villalba.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren las circunstancias modifi
cativas de las responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 16.720 pese
tas, equivalente al duplo del valor de la 
mercancía aprehendida, y que en caso de 
insolvenciá se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha 
y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley. .

Quinto.—Decretar el comiso de la mer
cancía aprehendida en aplicación del ci
tado Decreto de 20 de febrero de 1942.

Sexto.—Conceder la aplicación del in
dulto de 1 de mayo de 1952 al inculpado 
en cuanto se refiere a la sanción sub
sidiaria de prisión, sin perjuicio de que 
se instruya el correspondiente expediente 
de apremio, caso no satisfacerse la mul
ta impuesta.

Séptimo.—Declarar hay lugar a la con
cesión de premio a los aprehensore9. .

Las sanciones impuestas deberán in- 
1 gresarse, precisamente en efectivo, en 

esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente al de esta notificación, transcu
rrido el cual se instruirá el correspon
diente expediente, para el cobro por vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 15 de febrero de 1957.—El Se
cretario del .Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1.286 bis.—O.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Canibell Freites, que últimamente 
tuvo su 'domicilio en paseo de Sancho, 8, 
Málaga, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente, 
al conocer en su sesión del día 23 de ene
ro de 1957 del expediente número 884/48, 
instruido por aprehensión de un auto
móvil «Morris», ha acordado dictar el si
guiente fallo.

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de fraude de divisas (falta) com
prendida en Decreto de 20-2-42, por im
porte de 17.500 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tor, a don Pedro Canibell Freites.

Tercero.—Declarar que en los hechos no 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 35.000 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del auto
móvil aprehendido, y que en caso de in
solvencia se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha» 
y dentro de los limites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del ar
ticulóos de la Ley.
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Quinto.—Decretar el comiso del auto
móvil aprehendido, en aplicación del ci
tado Decreto de 20-2-42.

Sexto.—Conceder la aplicación del in
dulto de 1-5-52 al inculpado en cuanto se 
refiere i. la. sanción subsidiaria de pri
sión, sin perjuicio de que se instruya el 
correspondiente expediente de apremio, 
caso de no satisfacerse la multa impuesta.

Séptimo.—Declarar hay lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse. precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente al de esta notificación, transcu
rrido el cual se instruirá el correspon
diente expediente para el cobro por vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo de ?9 de julio de 1024.

Madrid. 15 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1.287-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Tomasa Alvarez Carrera, que últimamen
te tuvo su domicilio en San Pabla núme
ro 74, Barcelona, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provipcial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocei en su sesión del día 16 de 
enero de 1957 del expediente núm. 432/48, 
instru'do por aprehensión de plumas esti
lográficas y otros, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de fraude de divisas (falta), 
comprendida en el Decreto de 20 de fe
brero d' 1942, por importe de 13.570 pe
setas.

Segundo. Declarar responsables de la 
expresada infracción, en concepto de au
tores, a Pedro Lópe2 Fernández y Toma
sa Alvarez Carrera.

Tercero. Declarar que en los hechos no 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 27.140 pese- 

. tas. equivalente al duplo del valor de la 
mercancía aprehendida, y que en caso de 
insolvencia se les exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

Dicha multa deberá ©er ingresada, por 
partes iguales de 13.570 pesetas, por cada 
uno de los autores.

Quinto. Decretar el comiso de la mer
cancía aprehendida, en aplicación del ci
tado Decreto de 20 de febrero de 1942.

Sexto. Conceder la aplicación del in
dulto de 1 de mayo de 1952 a los inculpa
dos en cuanto se refiere a la sanción 
subsidiaria de prisión, sin perjuicio de que 
se instruya el correspondiente expediente 
de apremio caso de no satisfacerse las 
multas, impuestas.

Séptimo. Declarar hay lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente para el cobro por vía de apremio, 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla

mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Se
cretará de'l Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda-Presi
dente (ilegible).

1.308-0.
TARRAGONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Jor desconocerse el actual domicilio de 
don Francisco Torres Cabello, que lo tenía 
en Valenciu, calle de Cuna, núm. 30, se 
le ha~̂  sabei por la presente que siendo 
firme la providencia determinad ora de que 
por su cuantía la infracción perseguida 
en el expediente 54 drl año 1956 es de 
mínima cuantía, cuyo conocimiento y san
ción corresponde al Ilmo. Sr. Presidente 
de este Tribunal, antes de qúe finalice el 
plazo de cinco días, a partir de la publi
cación de esta cédula, deberá presentar la 
prueba documenal que interese a la de
fensa de su derecho, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Tarragona, 14 de febrero de 1957.—El 
Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Rober
to Pardo.

1.312—0.
ALGECIRAS 

Tribunal de Contrabando y Defraudación
Desconociéndose el actual paradero del 

que dijo llamarse «Juanete», domiciliado 
últimamente en Algeciras, por el presente 
se le comunica que en sesión celebrada el 
día 11 de febrero de 1957 para ver y fallar 
el expediente de contrabando núm. 1.516 
de 1954, este Tribunal ha abordado decla
rarle absuelto de toda responsabilidad.

Lo que se hace público pa a que llegue 
a conocimiento del interesado;

Algeciras, 11 de febrero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

1.288—0.
Desconociéndose los actuales paraderos 

de los que dijeron llamarse Diego Reyes, 
Tomás Domínguez, Eulogio Gómez, José 
Blanco, Francisco, Juan «el de la Venta 
de la Guita» y Llorente, domiciliados úl
timamente en La Línea de la Concepción 
(Cádiz), por el presente se les comunica 
que en sesión celebrada por este Tribunal 
el día 11 de febrero de 1957 para ver y 
fallar el expediente de contrabando nú
mero 1.516 de 1954, acord* declararlos 
absueltos de toda responsabilidad.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Algeciras, 11 de febrero de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

1288-1—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

C a m b io  de c o n d ic io n e s  de la  a u t o r iz a c ió n

Peticionario: Don Rafael Vargas Mar
tín, en nombre de A. I. S. A.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación de 

cierres metálicos invisibles de cremallera.
Autorizada en 21 de mayo de 1956. * 

base de maquinaria nacional.
Solicita autorización • ara importar:
Cuatro troqueladoras automáticas sis 

tema HUG, con motor de 0,5 H. P.
Cuatro corchetadoras automáticas sis

tema HUG, con motor de 0,5 H. P.
Cuatro troqueles alta precisión.
Dos troqueles para corchetadoras.

• Una máquina fijadora de tope.

Una prensa semiautomática para oje
tes.

Una prensa sistema pedal 
,Dos máquinas control para reparacio

nes.
Valoi total de .sta maquinarla, pese

tas 388.899,60.
Primeras materias: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes que puedan suministrar elementos 
cuya importación se solicita, presenten 
por triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid,

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.
* 1.263—0.

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Chelle Española, S. A, 
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación de 

maquinaria.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción anual: Seis grupos automár 

ticos de lavar envases y embotellar lí
quidos, por valor de 5.000.000 de pesetas.

Maquinaria a Importar: Dos • tomps. 
un cepillo, un taladro radial, una fresa
dora y una rectificadora. Valoración: pe
setas 350.000.

Empleará materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días* en, 
las oficinas de esta Delegación. Sagasta, 
número 14. ^

Madrid, 28 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.974—0.

BARCELONA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Carrasco Ma* yor.
Localidad del emplazamiento: Barce» 

lona.
Capital: Actual, 85*000 pesetas. Amplia

ción, 133.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación fá

brica juguetes de plástico.
Producción: Actual, 2.500 kilogramos de 

piezas diversas. Con la ampliación, 6.800 
kilogramos.

Maquinaria: NacionaL 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo imprrroable de diea 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,.

Barcelona. 1 de febrero de 1957.—El Ii> 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.478—0.
Peticionario: Textil Rebes, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Barce» 

lona.
Capital: 2.900.000 pesetas dé amplia

ción.
Objeto de la petición:' Ampliar su pro* 

ducción de hilados y torcidos.
Producción: 230.000 kilogramos de hila

dos y 85.000 de, torcidos, y aumentará
190.000 de los últimos disminuyendo
95.000 de los primeros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de dies
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dias, a partir de la fecha de esta prueba 
bi\p̂ c;pn, lo$ escritos ipoi triplicado) que ; 
estimen oportunos en las oficinas de esta ¡ 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de enero de 1957.—El In
geníelo Jefe, M. de las Peñas.

1.480—0.

Peticionario: «Industrias San Alberto 
MftehP» S. A.»

localidad del en^plazamiento: Hospita
les de Llpbrega.?.

Ggpital dw lia empresa: 10 millones de 
pesetas; de la ampliación: 30.000 pesetas.

^Uje.ta de la petición: Ampliar su laba- 
raiqrip farmacéutico con la instalación de 
UÚa lección para elaboración de concén
tralos vitamínicos correctores áe piensos 
da ganadería 

Producción: 4.000 kilos anuales de co
rrectores de piensos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a importar anualmen

te: 4?0 fcilqgrauiQ  ̂ de Vitamina A, valo
rados en 1.720.000 pesetas; ocho kilogra
mos de YítehÚna valorados en 38Q00 
pesetás; 20 kilogramos de Vitamina B2, 
valorados ep 75.190 pesetas; 10 kilogra
mos de Vltaphiha ?X, valorados en 265.0C0 
pesetas; 10 ¿ilograínos de Vitamina D3, 
valorados en 1.450.000 pesetas.

(*ps industriales que se consideren qfec- 
ppt el anterior anüpcio., pueden 

pypsentar en el plazp improrrogable de 
aiez días, a partir de la fecha de e t̂a 
publicación, los. escritos (por triplicado) 
ĉ qe estAípep oportunos en las oficinas de 
e$fe Delegación de industria, sita en la 
ayenida del Generalísimo. Franco, míme
te 4 #

garpelona, 4 de féb?e?o de 1957.̂ -rEl In
geniero,' Jefe, Wt de las peñas 

1.42&CX

peticionario: «Industrias San Alejandro 
Magno, S. A.»

incalida del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat- 

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabriteripn de insecticidas 
agrícolas, con la ihstáláción de una mez
cladora automática de polvos de 1.500 li
tros y varias máquinas complementarias.

'Producción anual de la ' ampliación: 
SQ&Mñ fcUóg?umos da insecticidas en 
polvo.

Maquinaba: Nacional.
Materias primas: Napipnqles.
Lps industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunejo, pueden pre
sentar en pte?é improrrogable de diez 
dfe& a parin de la fecha de es|a publi
cación, los escritos (por triplicado i UVte 
estimen oportunos, en las oficinas de está 
Delegación de Industria. sita en la ave
nida del Generalísimo Franco., núm. 407- 

garaqlona, 1 de febrero de 195,7—El jn- 
géUferQ Jefe, M, de fes Pañas.

V423-G,
NucyAs iNeusTuws.

Peticionario: Pon isidrn Noneh Tría* 
tonalidad del emPtefenÚentc: Barce

lona.
Capital: 102.500 pesetas.
Objeto de la'petición: Nuevo taller pa

ra construcción y reparación ae carroce
rías.

producción: 500 unidades.
Maquinaria: Nacional.'
Materias primas: Nacionales. •
Lps industriales que se consideren afeo- 

taSps por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el pla?o improrrogable de diez 
dte¿ a pafeír de \  fecha de eata publi
caban, fes escritos (npr triplicado) que 
estimen oportunos en Tas oficinas de es,te 
Delegación de Industria, sfia en fa ave
nida del Generalísimo Franco, núUV 407.

Barcelona, 8 de eneró de 105/?—-É1 In
geniero gqwefe, p. García

Peticionario: Don Juan Linares Sola- 
nilla

Localidad dei emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 93.00U pesetas 
O.bjeto cié la petición. Instalar un ta

ller de matricería.
Producción: Alrededor de 1.000 moldes . 

y matrices por año de trescientos días 
v jornada laboral de ocho horas.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriases que se consideren afec

tados poi el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
dfes, a partir de la fecha de esta ou- 
bhcarión. ios escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de septiembre de 19561.—El 
Ipgeniero Jefe. M. eje las Peñas.

1.433—0.

ALAVA 

INSTALACIÓN DE LÍNEA AÉKEA

Peticionario: Ayuntamiento de Ibayra,- ¡ 
Arapiaycha.

Objeto de la petición: Instalación ae 
una línea aérea trifilar. circuito simóle* 
dé 200 KVA de capacidad, ’ para 5 Kv., 
pero preparada' para 13-.2 Kv., que, par
tiendo derivando de la general M°ndte* 

í gón-Escoriaza (Guipúzcoa), en el térfem0 
j de Santa Agueda, convento de ias Her- 
: manas., y mediante ocho alineaciones rec
tas, con recorrido de 630 metros en la 
provincia de. Guipúzcoa y 2.$50 en la de 
Alava, finalice en el pueblo de Ibarra de 
Áramayonu-

Los elementos de la k instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afeotados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Dato, 41) en el 
plazo de diez días.

Vitoria, 11 dé febrero de 195(7^E1 In
geniero Jefe, Sí Sp!er.

1.450—-O.
\

Ntjeva industria

Peticionario: Don Emilio García de. 
Vicuña Zabaieta. 

ffemicihp: Vitoria. Zapatería, 53. 
Éfepital: 1(10.000 pp&etas.
Objetó: Instalar upa industria de fun

dición de metales no ‘férricos.
" truidadea
Producción: ■■■-.

Perfiles reducidas* regulares e 
irreguteves, de epbre ...... ... 250

Idem id. í'd. íd bronce ..,.......... , 1,000
ídem íd. tó. íd tetón.............. . 75ñ
Idem íd. íd. id aluminio ........  500

La mteQumuvfe a instala? y materias p?L
mas serán de procedencia naéionaL 

Se hace pública la presénte petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cado^ con la misma presenten lps escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do ejemplar, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas. Dato, 49, entresuelo 

Vitoria, 30 de enero de 1957-—El Inge
niero Jefe»* & Soler.

1.451—0.

O A D 1 3

T ransporte y msTaiBqcióN D£ energía 
eléctrica

Peticionario: Don Manuel Valdés Reyes, 
Emplazamiento: Ohipiqna.
Óbjetp de fe instalación: Tendido, de lí

nea de alfa tensión, partiendo, dri cruce
de la línea Ghipiona a Torfebreva* de 550
metros, a 10 *vY-» y caseta de transfor

mación, para servicio de su finca en el 
pago de La Laguna.

Presupuesto de (a instalación: 
pesetas.

Capacidad de transformación: 15 KVA. 
Relación de transformación: 15.000/220/ 

127 V.
Pvinieias materias: Nacionales. 
Maquinaria • Nacional.
S.e publica a efectos de 10 norma segun

da de iu Oó'den ministerial de 12 dó sep
tiembre de 1939.

Cádiz, lf de febrero de j.057.—rEl Inge
niero Jefe interino, Ángel de Míer.

i 234-0.

Peticionario: Dqn Javier LÓ®ez de 
rrizosa Eizaguirre (pedido por Sqñsur, Sor 
ciedad Limitada).

Emplazamiento: Jerez da te Frontera. 
Qbjeto de la instalación; |-nte?ealar 

caseta de transformación en fe linea Jé* 
rez-Jédufe de 15 KV., paite seyvieip pe te 
finca «Las Pitas».

presupuesto de la instalación: 07.834 
pesetas.

Capacidad eje transformación: 5 KVA.. 
Primeras materias: Nácipn^fes. 
Maquinaria* Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, U de febrero de 19ó?.—El Inge
niero Jefe in(crino, MÍ&Uri. d¿ Mié»*

1.205- 0 .

OIIIDAD REAL

ampliaciones De iNouayftiA

F^ticionario; Dm Antonio Feypándesi 
Véjez.

Eniplazamienfo: Santa Qruz de MudéiU- 
Cápital: 155.00Ó pesetas.
Objeto/. Instalación ep aq fáteiea de 

ladrifio. teja y baldosín, de un mobno de 
martillos con (noto* da \Q GV.* y \\m 
amasadora óon producción dé ?.5Ü0 kilq  ̂
gramos por hora, con motor de Í2 C?V. 
y un homo de mefyoa éúbicoa dé 
paridad.

Producción: Anterior- 525.000 baidónea 
y 630.000 tejas y ladrilfe^ s% apaña; 
posterior, ia mishia cgnridau ^  fefldori- 
nes y 1 400 000 tedífflaa ^ tefes.

Se. empleará mU0\Üfia?te y Krtt
mas nacionaiea

hgpe púbhca este ^étioíóAt i%w. aoé 
íqs que ae onnrideran afééted1̂  w  te 
mrima presenten par trteiiéano Vte mñ-
tos ana crimen cRórtunna. dant/te déí & a- 
zp dé díea diaa en fea oflainaa dé 
Dete§arián dé industria, calle de nr 
so £  ei §abi0, número 10.

piudad Beal, 7 de febrero de 
Ingeniero Jefe, Alberto Gulteráé- 

136-0.

Pefioipwift: Pon pyftnciseft {tfa-
rín Sánohea.

Ernplaz^wie^o:: Sapta Qpya tie 
30,0 00© pesetg,^

QOjeío: jn^alaeión ep gii fftbric% ce 
4í‘.Ho. teja y b^o^n . fie n»fluvBft 
sifi vacío, pon a \% hwa
1.50© piezas. Mwinp trttuwter ú» 
llfft. can w^fjcoién áe §00 
Amasadora de 800 kilogrftfflg§ 4 Ia *!©*&• 
ü «  hQync á f 8,90 «g.SlOxg mitres,

ProíioppifOv, Anter-ior, 800.00© piezas $a 
ladr-ilip y rasilla y 18©.©©© l«lé© iU ^ ; jrl-S- 
terior, ©00©0© ladrillos y tej&s,, y sin 
rlacif® oá halápsiftea. coea^ga.

Pe o«i?5.0©rá wa^oioarta »  materias gn-. 
ma? nacfo,paiag,

Se liaep púdica esta Beí.loi©p, par© ©a© 
los que se cppsiáerep a fe c ta ^  PW Ift 
inisi?ia presspten por triplicado lea osctí- 
tQ8 que est«n?p 0BWUP-08. UHitro «el fl»^ 
zp da áloz áias, ou laa pftpiua© «© ©gt©
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Delegación de fndusiria, calle de & :pn- 
X  el Babia, núm \%

Ciudad $>eal, 1 de federo  de '9£7. El 
Ingeniero «Jefe, Alberto Gallarda.

13£-Q.

Nueva industria

Peticionario: Pop  Nemesio Fernández 
Qiíque.

Émplasamtentp; Puertollano.
Capital: 17200,0 peseta  
Objeto instalación da up Cinematógra

fo  de verano coñ 750 localidades.
'Se empleará maquinaria nacional, 
pe pace pública esta peticipn* para Que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, números 18 y 20.

pingad Reai- 6 de febrero de i$5? ~ e i  
Ingeniero je fe , A. Gallardo.

126-0 .

J A E N

N UEVA INDUSTRIA

peticionario: Pon José Enrique Gonza
lo Noye* y dan Joaquín Sánchez puertas.

Localidad de em baim iento: Baeza (ex
tramuros*.

Gapital: Cuatro millones de peseta*, 
(gn  inhalación y edificaciones, 2.500.000 
pesetas.)

Objeto de la petición: Fabricación de 
piezas, accesorios y elementos del ramo 
frigorífico.

producción prevista: Unas 5.000 piezas 
de diferentes tipos y tamaños, según d - 
manda.

Maquinaria y materias primas; N ao io  
B&les- 

ge pace pública esta petición, para QUe 
loa industriales que s# consideren afecta
do* POT & misma presente en lúe otiei- 
nas de esta Delegación de industria- ave
nida del Generalísimo, núm- 4» loa escri
tos qqe estimen oportunos,^ dentro del 
píazo de diez días, por düpiíoadó y debi
damente reintegrados. ,

«Jaén, ft de febrero de 19 3 7 .-^ 1  ingenia 
vT '•>. Luis P&%cuaii Q®rCÍ%

LA  C O R U Ñ A

LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Eléctrica de Villo,?á§. So
ciedad Anónima. '  -

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación d$ la Oentra! hidroeléctrica $e 
su propiedad, sita en Güimíl (Villarma-
xati, compuesta de ana turbina t.ipq Frari-
eis, que W ifth é  UP aiternador de treinta 
kilovatios - amperes, y un transformador 
elevador de 30 f^YA.., 3 Q0O/22O-127 V. 

Presupuesto: 225.070 pesetas.
Los materiales empleados son de pro

cedencia nacional.
Lo que ge hace público a efectos de lo 

dispuesto ep fe it-onna segunda de la ©r- 
d w  m inM ériai de 12 de septiembre de

La ©orufta. § de febrero de 
injro&terp Jefe, ü  Manrique-

NUEVAS INDUSTRIAS

Feyciouarie; Ron  Manuel Núñez Te- 
f ! »

Oblete de la petición: Instalar una im 
duatría de fabricación de tejas y iadriUos 
en M e te  

Gapifai: ?&U0O pesetas.
^inducción: i§o,oóo ladrillos y úñúúú te

jas anualmente.
Ssta industria empleará maquinaria y 

materias primas naeianaies,
L o  que 80 hace nubíiea a efectos de

10 dispuesto en la norma segunda cte ia 
Qrden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 2 de febrera de 1957.- 
Ingeniero ¿efe, H. Manrique, 

i: 192-0 .

Peticionario. Pon Manuel Qarrera Vi
cente.

Objeto de ia petición: Instalar una in
dustria de fabricación dte tejas y ladri
llos en el término municipal de Arapga 

Capital: 60.000 pesteas.
Producción: 1Q0 QQ0 ladrillos y 50.000 te

jas anualmente.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas pácipnales.
Lo que se hace público, a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 dé septiembre 
de 195$:

X a  Coruña, 2 de febrero de 1957.-T-E1 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

L 103-0 .

M a l a g a

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: ftábago. y Jarreras, L. 
Objeto: Ampliación de maquinaria: L o  

cocedor continuo de tres calles; upa pren
sa hidráulica; dos separadores de agua 
y grasq; tres molinos trituradores de mar
tillos. un secadero cilindrico rotativo; fiie?. 
electromotores, con una potencia total de 
66.5 HP , y un alternador d? 31) £VA.. en 
sustitución de upo de 15 KVA.

Producción: Harina de pescado. 528.000 
kilogramos. y grasa P aceite de pescado.
96.000 kilogramos.

:*o se precisa importación alguna.
Lo que se publica a ’efeeía* ae la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1989 

M á’ asa. 19 de enero de 1 057^1  Ipge* 
nieto ¿efe, Miguel Martín García-Varo, 

í ^ 4-0 .

SA NTA  CRUZ D E  TEN E R IFE

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Rosado Ló
pez.

Objeto: Sala de proyecciones cineniato- 
gráficas en Iood el Alto (Realejos), cop 
un aforo, de 21§ localidades.

Capital: 850000 pesetas 
Producción: Cuatro días por septana. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
? Lo que se hace público, a los efectos 
contenidos en la norma segunda- de ía Or
den ministerial del 12 de septiembre de 
1939.

Siantg Oru? de Tenerife, 9 de febrero 
de 1957—El IngenierQ ¿efe, Juan Óamíp. 

1.238-0 .

SEVILLA 

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: Domingo de la Brida ® 
Hijos, S. L.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital aptuql: 4000 900 de pesetas; ca

pital de ia ampliación: soqqo pesetas 
Objeto de íá ampliación: Instalar un 

grqpq mptqt Diesel-alternador trifásico 
; de ?0 G V 15 K V Á „ 2120 y. 0Q ftz., cpmo 

reserva de fuerza matriz en su industria 
de taller mecánico y cerrajería.

Maquinaria y materias ‘primas* Nacio
nales.

Be hace pública esta petición para que 
los. industriales QUf se consideren afecta
dos por \a misma presenten ios escritos
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plaap de die? dia$, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 80 de enero de ! 9§7.-^Sl Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

124rO.

LINEA ELECTRICA

petiemnariq- Dqn v Pablo Atienza Ben
jumea.

Objeto: Instalación de une hneft de alta 
tensión a 6.qqq voltios y caseta de trans
formación de 30 KVA.. para alumbrado 
y fuerza motriz de lú finca «Majalqba», 
del término de La Rinponaqft.

Todos los materiales será*V de prOC0daU« 
cia nacional.

Se hace pública esta petición igra qug 
rm-no'* -e consideren afectados poi ia 
misma nm-dan presentar los. eecrit.Ofa que 
estimen partientes, *ipr duplicado y de^- 
dámepte reintegrados, en eí pla.ap de d ie ; 
dígs, en estas pfipinas.

Sevilla, 24 de enero de 1 9 5 7 .^ 1  In § ^  
niero Jefe. Manuel Bagrera.

1.371-Q. ............... ...

L eg a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María del Carmen 
Castaños Martine§.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 65.O0Q pesetas.
Objeto de lg petición* Autqriggr mgtUr 

laeion de dos pómurus frígorifleaíi qfe
40,000 metros cúbicos de capacidad, e tos» 
taiación complementaria de dos grupos 
motor compresqr de §& V 8 GV Oárq lg. 
oqnservación de ariícifios per^cederoa.

Maquinaria V materias primas- Nacto» 
hales

i e  baee pública esta petipíéu pare ou§
cuantos industriales s.a cqp ideren qfeqt 
tádos per ia misma puedan p?eaent&.r íp§ 
escritos que estimen oportunos, tm  iri* 
plicado. dentro del plazo de diez día.g, CU 
las oficinas de esta Delegación dq In * . 
dustr-ia.

geyilla, 31 de enero de 1007.^=53 
mero ¿efe, Manuel Bagrera Berirám

1.364-0 .

VALENCIA 

Am pliaciones DE INDUSTRIA

Peticionario: QariQ3 Gana. U
Emplazamiento: Valencia. *
Qqpital: 8 380-O0P PC^etaa.
Qbjeto: Ampliar su industria fie fakri* 

cación de bombas, cqp lg inata laó i^  4® 
un horno basculante para fundir metales 
a crisol.

Producción de la ampliación: §,|0Q fcL 
logramos de bombas y accesorios al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
-dos por la misma presenten los escritos 
que Estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez 41$$, en estas Qflpi- 
nas, plaza de Alfonso el ‘Magnánima

Valencia. 29 de enero de 1907.^=® in? 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.397-0 .
..i - ■

Peíi.cieharifi: Peninsular d® A8f t l |08 7 
Construcciones, S. A.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto. Ampliar su aptuál ?gbrie&e*dB 

de pávimentps asfáltico^.
Producción actual: AéfaHos en 'magg y 

panes, i.5Q0 Tm : Losetas de agfaitq eqgg* 
prim ida 2,jQQ Tm.

Esta industria empleará maquinaria f  
ma as primag naciqnale§.

Capital sqpial: 880 000 Peseta*, eun el 
25 ^or 100 extranjero.

Capital de la ampliación: 340.000 pese
tas, totalmente español.

Be hac? pública esta petición ©ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en pl plazq de diez díga, ep las éfieiftfus 
de esta Delegación de Industria. Pla?á de 
Alfonso el Magnánimq. núm. ¿

Valencia, 29 de enero de ! 06?v-sSl Ja» 
genierp Jefe, J. Cucurella.

1.398-0 . -
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N u e vas  in s t a l a c io n e s

Peticionarlo: Don Vicente Tatay To
más.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto* Fabricación de instrumentos de 

cuerda.
Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 1.000 unidades (guitarras, 

bandurrias, etc.).
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten tos»escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 29 de enero dé 1957,—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.396-0.

Peticionario: Hijos de Martín Barra- 
china, S. R. C.

Objeto: Instalar en Valencia una in
dustria para la fabricación anual de unos 
150 000 litros de helados varios y 150 000 
kilogramos de hielo (este último para uso 
propio en sus establecimientos), con va
rios elementos nacionales y los siguientes 
de importación: ün pasteurizador de 450 
litros, un homogenizador. un enfriador, 
un helador continuo de expansión directa 
de 250 litros/hora, un helador a salmue
ra de 80 litros/hora y elementos varios 
complementarios.

Valor de la maquinaria nacional: 657-000 
pesetas.

Valor . a la maquinaria de importación: 
303.000 pesetas.

Valor de la industria: 1.100.000 pesetas.
Esta industria empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como ios fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten ios escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, núm 6.

Valencia, 23 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.395-0. ^
ZARAGOZA 

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: Patronato Social Católico 
de Torrero.

Emplazamiento: Avenida de América, 
número 12.

Capital: 1500.000 pesetas.
Objeto: Nuevo salón de cine de 1.012 

localidades.
Elementos: Dos equipos proyectores y 

sus accesorios.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Franco, 
número 126!

Zaragoza. 8 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. G. Renom de Padreny.

1.368-0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

ALAVA

Peticionario: Don Angel Diaz de Du
raría Mardones.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos.

Localidad del emplazamiento: Echáva- 
rñ-Urtupiña.

Capital: 6.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida- 
mente; reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias

Vitoria, 14 de febrero de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.315-0.
Peticionario: Don Luis Urturi Montoya.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de martillos para piensos.
Localidad del emplazamiento: Anteza

na de la Ribera.
Capital: 6.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 14 de febrero de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.314-0.

Peticionario: Don Jesús Uriarte Ba
rrena y otro.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos. '

Localidad del emplazamiento: Ozaeta.
Capital: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 14 de febrero de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.313-0. *
GRANADA

N u e v a  in d u s t r ia

l Peticionario: Don Mariano Sánchez 
García.
. Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso de su explota
ción agrícola

Localidad de emplazamiento: Huás
car.

Capital: 90.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

tíonal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Granada, 4 de febrero de 1957.—El Je
fe Provincial (ilegible).

1.319-0

T r a sla d o s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Corpas 
García.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino maquilero de piensos desde Co
gollos Vega a Fonelas,

Capital: 10.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Granada, 4 de febrero de 1957.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.321-0.

Peticionario: Don Rafael López Díaz.
Objeto de la petición: Trasladar un 

molino maquilero de piensos desde la 
calle Real de la Magdalena, número 30, 
a la de Alvaro de Bazán. en Guadix.

Capital: 175.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida^ 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Granada, 5 de febrero de 1957.—El Je
fe Provincial (ilegible).

1.322-0.

Peticionario: Don Manuel Hernández 
Ibarra

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino maquilero desde Granada a La
char.

Capital: 120.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen-, 
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Granada, 11 de febrero de 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

1.323-0.
T r a sla d o  y  s u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Manuel Sánchez-Cha- 
ves Sánchez.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino maquilero desde el término mu
nicipal de Almuñécar (Granada) al de 
Jete (Granada) y sustituir la fuerza hi
dráulica de dicha industria por un mo
tor eléctrico.

Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales aue se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Granada, 4 de febrero de 1957. — El 
Jefe Provincial (ilegible).
' 1.320-0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos

MALAGA
E x p r o p ia c io n e s

Fijada la relación nominal de propie
tarios interesados en la expropiación de 
terrenos en término münieipal de Má.aga, 
con motivo de la construcción de «Ensan. 
che del muelle número 1 en el puerto de 
Málaga», he acordado, en uso de las fa
cultades que me confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932, y en cumplimientc de 
lo dispuesto en el artículo 18 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, que .se publique dicha 
relación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, con
cediendo un plazo de auince días hábi
les, contados desdé el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en los referidos 
periódicos, para que las personas intere
sadas puedan aportar por escrito, según 
determina el artículo 19.de la menciona
da Ley de Expropiación, los datos opor
tunos para rectificar posibles errores 'de
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la relación publicada u oponerse, por ra-  
senes de fondo o forma, a la necesidad de 
la ocupación que se intenta, y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra que 
quedó resúelta ejecutoriamente por la 
declaración de utilidad pública.

La relación es como sigue:
Número de orden: l. Nombre del pro

pietario* Real Club Mediterráneo. Situa
ción de la finca: paseo de la Farola. Cla
se dé la ñnca: Edificio.

Málaga, 21 de marzo de 1957.—El inge
niero Jefe (ilegible).

2.289—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE
Aprobado por la excelentísima Diputa

ción provincial el proyecto de abasteci
miento de aguas en Abdet (Confrides), 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 324.889,03 pesetas, y cumplidos los trá
mites previstos en el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales en lo referente al 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que regirá en la contratación y 
ejecución de las obras, y declarada la ur
gencia de las mismas, se anuncia subas
ta para su contratación.

La subasta tendrá lugar en el despa
cho del ilustrisimo señor Presidente de 
la Diputación transcurridos veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce cuarenta y cinco hora?, ante la Me
sa presidida por el ilustrisimo señor Pre
sidente de la Diputación .o el señor Di
putado en quien de’egue, y por el señor 
Secretario de la Diputación, con carác
ter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles de diez a doce horas, a contar del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, hasta la víspera de la licitación. 
Durante los mencionados días y horas 
podrá efectuarse la presentación de plie
gos a la subasta, terminando el plazo 
para esto a las doce horas del día ante
rior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas 
de las causas de incapacidad e incompa
tibilidad' señaladas en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca.es, de
9 de enero de 1953, debiendo, por tanto, 
presentar con el pliego una declaración 
jurada acreditativa de no estar incursos 
en los casos de los dos artículos citados, 
y asimismo en ella harán constar que tie
nen capacidad suficiente para contratar 
con la Administración. Ambas declara
ciones deberán reintegrarse debidamente 
y con arreglo a la Ley del Timbre (0,50 
pesetas). También se acompañarán en 
sobre aparte los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador. cuando proceda; recibo de la 
contribución industrial; comprobantes de 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos por 
los Centros respectivos; carnet de Em
presa de responsabilidad (Decreto de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (seis pesetas de reinte
gro), redactadas con arreglo al modelo 
que al final áe expresa, se presentarán en 
pliego cerrado, en cuyo anverso deberá 
llevar escrito y firmado por el iicitador
10 siguiente: «Proposición para optar a la 
licitación de...»

A todo pliego de proposición deberá

 acompañarse por separado el resguardo  
que acredite la constitución de la garan- i 
tía provisional.

La garantía provisional, por un impor- ! 
te de 6.497,78 pesetas, deberá constituir- i 
se en metálico, créditos de la Diputación, 
debidamente liquidados; cédulas dei Ban
co de Crédito Local o en valores del Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última cotiza
ción oficial y los efectos amortizables a 
la par), en las arcas provinciales o en la 
Caja General de Depósitos o sus sucur
sales.

La garantía definitiva será la fijada en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son los mínimos, 
sirviendo de base para dicha fianza el 

• importe de la proposición aceptada; pe
ro si la base excediese del 10 por 100 
se constituirá, además, una fianza com
plementaria, en metálico o en los mis
mos valores y condiciones que la provi
sional, dehiendo ser depositada en las ar
cas provinciales o en la Caja General de 
Depósitos, sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
pagos a que se hace referencia en la con
dición vigésimo novena del pliego de con
diciones económico - administrativas que 
rigen en la subasta.

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
el Notario.

El plazo para estas obras se ha fijado 
en seis meses, y para el pago de las mis
mas existe consignación en el presupuesto.

Alicante, 14 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

D on   vecino d e    con domicilio
en la calle de....... número  enterado
del proyecto y pliego de condiciones apro
badas por la Diputación de Alicante pa
ra la licitación ....... se compromete a la
ejecución de la misma, con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, con la baja d el  (en letra)
por ciento, que será aplicable a cuantas 
obras efectivamente realice y le sean de 
abono, o bien por la cantidad d e   pe-

(Fecha y firma del proponente.
2.864—0.

Aprobado por la Excma. Diputación 
Provincial el proyecto de abastecimiento 
de aguas potables en Benichembla, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese
tas 499.745,47, y cümplidos los trámites 
previstos en el artículo 312 de la vigente 
Ley de Régimen Local y 24 del Regla
mento de Contratación de las Corporar 
ciones Locales en lo referente al pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que regirá, en la contratación y ejecución 
de las obras, se anuncia subasta para la 
contratación de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despa
cho del ilustrisimo señor Presidente de 
la Diputación transcurridos veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, ante la Mesa presidida por el 
ilustrisimo señor Presidente de la Dipu
tación o el señor Diputado en quien dele
gue y por el señor Secretario de la Dipu
tación con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrerp) los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,: hasta la víspera de la licita- i

ción; durante los mencionados días y ho- 
i ras podrá efectuarse la presentación de
: pliegos a la subasta, terminando el plazo
! para esto a las doce horas del día ante-
¡ rior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendido en alguna de 
las causas de incapacidad o incompati
bilidad señaladas en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, debiendo, por tanto, pre
sentar con el pliego una declaración ju
rada acreditativa de no estar incursos en 
los casos de los dos artículos citados, y 
asimismo en ella harán constar qué tie
nen capacidad suficiente para contratar 
con la Administración. Ambas declaracio
nes deberán reintegrarse debidamente y 
con arreglo a la Ley del Timbre (0.50). 
También se acompañarán en sobre aparte 
los documentos siguientes:

El que acredíte la personalidad del 11- 
citador, cuando proceda. Recibo de' la 
Contribución industrial; comprobante de 
haber efectuado pago de las cuotas de 
seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos ior  
los Centros respectivos. Carnet expedido 
de Empresa de responsabilidad (Decreto 
de 26 de noviembre de 1953) o justifi
cante de tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (6,00 pesetas de timbre), 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresa, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el Iicitador lo si
guiente: «Proposición para optar a la li
citación de...»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la ga
rantía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 9.994,90 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban
co de Crédito Local o en valores del Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última c'otizar 
ción oficial y los efectos amortizables, a 
la par), en las arcas provinciales' o en 
la Caja General de Depósitos o sus su
cursales.

La garantía definitiva será la fijada en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son los mínimos, 
sirviendo de base para dicha fianza el 
importe de la proposición aceptada, pero 
si la base excediese del 10 por 100 se 
constituirá además una fianza comple
mentaria en metálico, o en los mismos 
valores y condiciones que la ; provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de De
pósitos. sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
pagos a que hace referencia la condi
ción vigésima novena del pliego de con
diciones económico - administrativas que 
rigen en la subasta.

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
el Notario.

El ¿plazo para estas obras se ha fijado 
en diez meses, y para el pago de las 
mismas existe consignación en el presu
puesto.

Alicante, 14 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

D o n  vecino d e  con domi
cilio en la calle ...... ........ número  ....... .
enterado del proyecto y pliego de con
diciones aprobadas por la Diputación de 
Alicante para la licitación ..........   se com
promete a la ejecución de la misma, con 
arreglo a lo previsto en dichos documen-
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tos y a los precios ti jados en el corres- 
pondiente presupuesto, con la baja del
  (en letra) por ciento, que será

, aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono, o bien por 
la cantidad ..........

(Fecha y firma del proponente.)
2.858—0 .

Aprobado por la Excma. Diputación 
Provincial el proyecto de abastecimiento 
de aguas potables en Sella, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 219.632,24 
pesetas, y cumplidos los trámites previs
tos en el artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales en lo referente al pliego de con
diciones económico - administrativas que 
regirá en la contratación y ejecución de 
las obras, se anuncia subasta para la 
contratación de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del limo. Sr. Presidente de la Diputación 
transcurridos veinte días hábiles conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las doce quin
ce horas, ante la Mesa presidida por el 
ilüstrísimo señor Presidente de la Dipu
tación o el señor Diputado en quien de
legue y por el señor Secretario de la 
Diputación, con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero) los oias 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta la víspera de la licita
ción; durante los mencionados días y 
horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las doce horas del día 
anterior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en alguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad señaladas en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953. debiendo, por tanto, presentar 
con el pliego una declaración jurada 
acreditativa de no estar incurso en los 
casos de los dos artículos citados, y asi
mismo en ella harán constar que tienen 
capacidad suficiente para contratar con 
la Administración. Ambas declaraciones 
deberán reintegrarse debidamente y con 
arreglo a la Ley del Timbre (0,50). Tam
bién se acompañarán en'sobre aparte los 
documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador, cuando proceda; recibo de la 
Contribución industrial; comprobante de 
haber efectuado pago de las cuotas de 
seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos por 
los centros respectivos; carnet expedido 
de Empresa de responsabilidad (Decreto 
de 26 de noviembre de 1953) o justificante 
de tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (6,00 pesetas de timbre), 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresaos© presentarán en oíiego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licit^dor lo si
guiente: «Proposición para optar a la li
citación de...»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la ga
rantía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 4.392,65 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban-, 
co de Crédito Local o en valores del Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al' precio de la última cotiza
ción oficial y los efectos amortizables a 
la par), en las arcas provinciales o en

la Caja General ae Depósitos o sus su
cursales.

La garantia definitiva será la fijada 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son los mínimos, 
sirviendo de base para dicha fianza el 
importe de la proposición aceptada, pero 
si la base excediese del 10 por 100 se 
constituirá además una fianza comple
mentaria en metálico o en los mismos 
valores y condiciones que la provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de Depó
sitos, sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario ios 
pagos a que hace referencia la condición 
vigésimo novena del pliego de condicio
nes económico-administrativas que rigen 
en la subasta.

La formalización del contrao se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
el Notario.

El plazo para estas obras se ha fijado 
en ocho meses, y para el pago de las 
mismas existe consignación en el presu
puesto.

Alicante, 14 de marzo de 1957.—-El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario, Leopoldo de Urquía y García 
Junco.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ............  con.do
micilio en la calle ..........   número ...........
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobadas por la Diputación de 
Alicante para la licitación  se com
promete a la ejecución de la misma, con 
arreglo a lo previsto en dichos documen
tos y a los precios fijados en el corres
pondiente presupuesto, con la baja ael
  (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono, o bien por 
la cantidad de .......... pesetas .

(Fecha y firma del proponente.)
2.859—O.

Aprobados por la Excma. Diputación 
Provincial los proyectos de acopio y rie
go asfáltico en los kilómetros 5 y 6 de 
la carretera provincial de Torrevieja al 
Torrejón, cuyos presupuestos de "contrata 
ascienden a:

Proyecto de acopio ........  49.990,50
Idem riego asfáltico ...... 297.808,60
Total por el que se subas

tan las obras ..............  347.799,10

y cumplidos los trámites previstos en el 
artículo 312 de la vigente Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
en lo referente al pliego de condiciones 
económico-administrativas que regirá en 
la contratación de las obras, y declarada 
ía urgencia de las mismas, se anuncia 
subasta para su contratación.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del ilüstrísimo señor Presidente de la 
Diputación transcurridos diez días hábi
les contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las trece 
treinta horas, ante la Mesa presidida por 
el limo. Sr. Presidente de la Diputación 
o el señor Diputado ^n quien delegue y 
por el señor Secretario de la Diputación, 
con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero) los oías 
hábiles de diez a doce horas, a contar 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta la víspera de la ‘icita- 
ción; durante ios mencionados días y ho
ras podrá efectuarse la presentación de 
pliegos a la subasta, terminando el pla

zo para esto a las doce horas del día an
terior al de la celebración de la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en alguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad señaladas en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de ¡as 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, debiendo, por tanto, presentar 
con e) pliego una declaración jurada acre
ditativa de no estar incursos en ios casos 
de los dos artículos citados, y asimismo 
en ella harán constar que tienen capaci
dad suficiente para contratar con la 
Administración Ambas declaraciones dew 
berán reintegrarse debidamente y con 
arreglo a la Ley del Timbre (0,50). Tam
bién se acompañarán en sobre aparte los 
documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador. cuando proceda; recibo de la 
Contribución industrial; comprobante ere 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos por 
los Centros respectivos; carnet de Em
presa de responsabilidad (Decreto de 26 
de noviembre de 1953) o justificante de 
tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (6,00 pesetas de reinte
gro), redactadas con arreglo al modelo 
que al final se expresa, se presentarán 
en pliego cerrado, en cuyo anverso de
berá llevar escrito y firmado por el lici- 
tador lo siguiente: «Proposición para op
tar a la licitación de...»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse- por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la ga
rantía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 6.955.95 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban
co de Crédito Local o en valores del Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última cotiza
ción oficial y los efectos amortizables. a 
la par) en las arcas provinciales o en 
la Caja General ae Depósitos o sus su
cursales.

La garantía definitiva será la fijada 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporacioses Locales, 
de 9 de enero de 1953, teniendo en cuen
ta que los tipos acordados son los míni
mos, sirviendo de base para dicha fianza 
el importe.de la proposición aceptada, 
pero si la base excediese del 10 por 100 
se constituirá además una fianza comple
mentaria en metálico o en los mismos 
valores y condiciones de la provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de Depó
sitos. sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
pagos a que hace referencia la condi
ción vigésimo novena del pliego de con
diciones económico - administrativas 1 que 
rigen en la subasta.

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
el Notario. <

El plazo para estas obras se ha fijado 
en cuatro meses, y para el pago de las 
mismas existe consignación en el pre
supuesto.

Alicante, 14 de marzo de 1957—El R e 
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ...........  con..do
micilio en la calle de  .......  número.........
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobados por la Diputación Pro
vincial de Alicante para la licitación ...., 
se compromete a la ejecución de la mis
ma, con arreglo a lo previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en ei 
correspondiente presupuesto, con la bajá 
d e l   (en letra) por .ciento, que será
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aplicable a cuantas obras efectivamente realice y le sean de • abono, o bien por la cantidad de ..........  pesetas.(Fecha y firma del proponente.)2.860—O.

GUIPUZCOA
En ejecución del acuerdo adoptado por esta Corporación el 14 de septiembre de 1956, se anuncia por el presente la subasta para adjudicación de las obras de abastecimiento de agua potable al barrio de Altos Hornos de Vergara, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto en la Sección de Obras de la Secretaría de la Corporación.El tipo base para la subasta será de 1.366.699,06 pesetas, debiéndose constituir garantía provisional por importe de pesetas 30.000 para concurrir a la licitación.Tratándose de proyecto formulado con anterioridad al 1 de noviembre de 1956 podrán presentarse proposiciones que excedan del indicado tipo base señalado, en las condiciones que previene el Decreto de 11 de enero último.El acto público de la subasta tendrá lugar en el Palacio Provincial, a las doce horas del día siguiente al de cierre del plazo de admisión de pliegos.Las proposiciones podrán presentarse en la Secretaría de esta Diputación en el plazo de veinte dias hábiles, a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entre las nueve y las trece horas, debiéndose ajustar al siguienteSan Sebastián, 15 de marzo de 1957.— El Presidente, José María Caballero y Arzuaga.

Modelo de proposición
Don ........ mayor de edad y vecinode .......  con domicilio en ....... (en representación de ........ según acredita mediante poder bastante que acompaña), en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, formula la presente , proposición para tomar parte en la subasta anunciada por la Excnía. Diputación de Guipúzcoa para contratación de las obras de abastecimiento de agua potable al barrio de Altos Hornos de Ver- gara, ofreciendo realizarlas en la cantidad de ......  (en letra y cifras) pesetas.habiendo constituido la correspondiente garantía provisional en cuantía de 30.000 pesetas, según justifica el unido resguardo, y  comprometiéndose al estricto cumplimiento de las condiciones señaladas en el pliego aprobado por la Corporación.
Son pesetas ....... (en cifras).

(Fecha y firm a del proponente.)
1.748-0.
A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 
Secretaria General

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en sesión del 27 febrero pasado, acordo anunciar concurso público para contratar las obras de pavimentación de la plaza de Isabel la Católica, en el tramo del paseo de la Castellana entre dicha plaza y ¿os Nuevos Ministerios; con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 5.969.312,18 pesetas.El plazo del concurso es el de veinte •días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a  aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la m añaha a  una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones debe- , xán estar reintegradas con timbre del

Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla municipal a cantidad de 107.116,40 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese* tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende e! plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado.
También se acompañará una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento.
Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remuneraciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 1
Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, a  la 'una 1e la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fomento, previo informe de la- Inspección General de los Servicios Técnicos.
El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a los fondos de ia Junta Admmistradora del Impuesto para la Previsión del Paro.
No se precisa para la validez de este concurso autorización superior alguna.
El rem atante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso contraido, la cantidad correspondiente al importe de su adjudi- . cación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente Reglamento de Contratación 1e las Corporaciones Locales, que de será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Secretario general, Juan  José Fernández- Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
D o n    que^ive en .......... . con domicilio en .......... . se ha enterado de losanuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «BoletínOficial» de la provincia del día ..........para contratar, mediante concurso público, las obras de pavimentación dé la plaza de Isabel la Católica, en el tramo del paseo de la Castellana entre dicha plaza y los Nuevos Ministerios, y se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a  los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con labaja del ..........  por dentó (en letra), enlos precios tipos.
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.Madrid  de ......... de 1957.(Firm a del proponente.)1.723—0.

ALICANTE
Cumplido el trám ite de los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento sobre Contratación de las Corporaciones Locales, se anuncia la siguiente subasta:Objeto y dpo de la misma: Reforma ere veinte grupos de nichos en el Cementerio Municipal «Nuestra Señora de los Remedios» para adaptarlos a cinco pisos, bajo el tipo o presupuesto de 224.671,30 pesetas.Duración del contrato, plazo de ejecución de las obras y forma de pago: Desde que se comunique la adjudicación hasta que se devuelva lá fiaüza definitiva. El plazo total de ejecución será de treinta  y dos días. Se pagarán las obras por certificaciones que aprobará S. E.Oficina donde están de manifiesto el proyecto y pliegos: Negociado de Obras Municipales, Subastas y Concursos.G arantía provisional: 4.493,43 pesetas.Garantía definitiva: El 4 por 100 del remate.Ambas garantias se constituirán en metálico en arcas municipales, Caja General de Depósitos o Sucursales, cédulas de Crédito Local,' valores públicos o créditos reconocidos por . la Corporación, advirtiéndose que la definitiva se situará en una de las Cajas citadas dentro de la provincia de Alicante.Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Hasta las trece horas del día hábil anterior al de la subasta.Lugar, día y hora de la licitación: En la Alcaldía el siguiente día laborable a  aquel en que se cumplan veinte días hábiles desde el posterior al de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  las trece horas. Se hace constar que al rem atante se le ampliarán los efectos del contrato durante el año para todos los grupos que al Ayuntamiento conviniere ampliar; que existe crédito suficiente en el. presupuesto y que se han obtenido las autorizaciones necesarias para la validez del contrato.Alicante, 18 de marzo de 1957.—-El Alcalde, A, Soler.—El Secretario, S. Peña.

Modelo de proposición
D con domicilio en ..., en nombrepropio (o en el de cuya representa^ ción acredita con la primera copia del poder que bastantéado en forma acompaña), declara: Que ha examinado el proyecto de reforma de grupos de nichos en_ el Cementerio Municipal «Nuestra Señora del Remedio», así como el expediente y pliegos de condiciones, comprometiéndose a efectuar las obras con estricta sujeción a lo dispuesto por la cantidad de . . (en letra) pesetaé.Se acompaña carnet de Empresa de responsabilidad y carta de pago del depósito provisional exigido; declara que no le comprenden las incompatibilidades o incapacidades de los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación y se obliga a cumplir lo dispuesto y en vigencia en las leyes protectoras de la  industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluso los de Previsión, Accidentes y Seguridad Social.(Fecha y firma.)1.781-0.

Cumplido el trám ite de los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se anuncia la siguiente subasta:Objeto y tipo d*  la misma: Suministro y montaje de instalación eléctrica con mando automático para alumbrado público en los subsectores: Rambla A y B, L. Torregrosa, Casa de Socorro, Bailén, Castaños, C. Elguezábal, Navas, P. del Caudillo y A. lozano, bajo el tipo
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de ciento noventa > nueve mu novecien
tas noventa y cinco pesetas con setenta 
y cuatro céntimos (199 995,74).

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y forma de pago: Desde que se 
comunique a. rem atante la adjudicación 
hasta que se acuerde la devolución 
de la fianza defin? uva Los trabájos 
se term inarán en plazo de tres meses. 
Se pagarán poi certificaciones aprobadas 
por S. E.

Oficinas dcnde están de manifiesto el 
proyecto y pliegos: Negociado de Obras 
Municipales, Subastas y Concursos.

G arantia provisional: 3.999,91 pesetas.
G arantía definitiva: El 4 oor 100 del 

remate.
Se constituirán en metálico, arcas mu

nicipales, cédulas de Crédito Local, ..valo
res públicos, Caja General de Depósitos; 
pero la definitiva se situará dentro de la 
provincia.

P azo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones.—En días hábiles, a horas 
de oficina, en el Negociado aludido, hasta 
las trece horas del día hábil anterior al 
de la subasta.

Lugar, día y hora de la subasta.—En 
la Alcaldía, el siguiente día laboral a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles desde el posterior ál de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las trece horas.

Contracción del gasto.—Las obras se pa
garán con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, partida 58, del Presupues
to ordinario de 1956, pasado íntegro a Re
sultas.

Se hace constar que se hán obtenido las 
autorizaciones necesarias para la validez 
del contrato.

Ahcante, 15 de marzo de 1957.—El Al
calde, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.

Modelo de proposición

Don .......... , con domicilio en ........... * en
nombre propio (o en el de ...........  cuya
representación acredita con la primera 
copia del poder que, bastanteado en for
ma. acompaña), declara: Que ha exami
nado el expediente, proyecto y pliegos de 
condiciones relativos a la instalación eléc
trica. con mando automático, para el 
alumbrado público, en los subsectores de 
Rambla A y B, López Torregrosa, Casa 
de Socorro, Bailén, Castaños. C. Elguezá- 
bal, Navas, P. del Caudillo y A. Lozano, 
comprometiéndose a efectuar las obras, 
con estricta sujeción al proyecto y demás
previsiones, por la cantidad de ..........  (en
letra» pesetas.
■ Acompaña carta de pago de la garan

tía  provisional exigida y carnet de Em
presa de responsabilidad: declara no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad de. 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación, y se obliga a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras a la 
industria nacional y al trabajo en to
dos sus aspectos, incluso los de Previsión, 
Accidentes y Seguridad Social.

(Fecha y firma.)
• 1.746-0.

LA CORUÑA

SUBASIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
<ie enero de 1953. se hace público a me
dio de la presente que ei Exemo. Ayun
tamiento de La Coruña saca a subasta 
pública las obras de «Instalación de una 
Casa de Socorro y garaje para ambulan
cias en el edificio denominado de ”Las 
Cigarreras”», con arreglo al proyecto sus
crito por el Arquitecto municipal don An
tonio Vicéns Moltó y a los pliegos de con
diciones aprobados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno.

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día há
bil siguiente al en que hayan transcurri
do veinte laborables desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Cflcial» 
de la provincia o en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en su caso: fijándo
se como tipo para la misma la cantidad 
de doscientas cincuenta y siete mil ciento 
setenta y cinco pesetas con cincuenta cén
timos (257.175,50), a la baja de la cual 
habrán de ser hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lupar bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde-Presidente 
o Teniente de Alcalde en quien aquél de
legue, dando fe del mismo el señor Se
cretarlo de la Corporación.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento (Sección de Fomento 
y Trabajo), durante las horas de diez a 
trece, todos los días laborables que me
dien hasta el del remate.

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim
bre del Estado, dirigidas al limo. Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña y reintegradas ^on un 
timbre municipal de 14 pesetas, se pre
sentarán en el Registro general de entra
da de la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguienté al de ia 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletíi* Oficial» de esta provincia o en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, /en 
su caso, y en las horas de diez a trece, 
acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por el lícitador °1 de
pósito', prevenido para tomar parte ¿n ta 
subasta, siendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
el expresado Reglamento de Contratación. 
Su redacción se ajustará al modelo que 
al final se inserta.

A la proposición- deberá acompañarse, 
además, una declaración en la que el li- 
citador afirme, bajo su* responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados en los artículos cuarto y 
quinto del repetido Reglamento de Con
tratación.

En el anverso del sobre de las propo
siciones, las cuales deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, se hallará escrito y 
firmado por el lícitador: «Proposición pa
ra optar á la subasta de las obras para la 
instalación de una Casa de Socorro y ga
raje para ambulancias en el edificio deno
minado de ”Las Cigarreras”.»

En el reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionarlo que recibe el pliego, 
bajo la firma dé ambos, que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzgue convenientes con
signar cada una de las citadas personas.

Los licltadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente, en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, la fianza provisional de cinco 
mil ciento cuarenta y tres, pesetas cón cin
cuenta y uñ céntimos (5.143.51). 2 por 100 
de la cantidad señalada como tipo de la 
subasta, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores, signos de 
crédito o créditos reconocidos, etc., que 
determina el artículo 75 «del referido Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

También son admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públicos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el cuatro por ciento del im&orfc* del re

mate, se constituirá ei igual forma en 
la Depositaría de este' Ayuntamiento o 
en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes. realizándose en me
tálico en la Caja municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex
traordinario de Obras y Mejoras del año 
1957.

Regirán para este contrato ios precep
tos de la Ley de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950; 
los concordantes del Reglamento, de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, y las disposiciones 
en vigor en lo que se refiere a la relación 
entre el contratista y los obreros que ha
yan de ocuparse en las obras, siendo tam 
bién de aplicación el pliego general de 
Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.

La adjudicación, así provisional cc no 
definitiva, formalización y demás relati
vo al contrato de referencia, se ajustará 
a lo establecido en los pliegos de condi
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu
mento que Justifique de modo legal la 
personalidad del lícitador para gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por el señor Secretario de 
la Corporación.

Asimismo las Enipresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413, 
de 24 de diciembre de 1928, siendo dese
chadas desde luego las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación.

Por último se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunam ente se fijó en los sitios de cos
tumbre y se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspondiente al 
día 7 de enero del corriente año 1957.

La Coruña, 20 de febrero de 1957.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don    vecino de ......  y domiciliado
en el piso ......  de ia casa número ......
de la calle de ....... enterado del anuncio
publicado para ia adjudicación de la su
basta de las obras de ......  y del proyecto
y pliegos de condiciones económico-admi-' 
nistrativas y facultativas, se compromete 
a realizarlas con sujeción a los expresa
dos documentos por la cantidad de ......
(en letra), en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depósito 
prevenido, como justifica con el adjunto 
resguardo.

Hace constar asimismo aue las remune
raciones mínimas que percibirán los obre
ros de cada clase y categoría por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, dentro de los límites legales, serán
las que seguidamente se expresan ......
(aquí se indican tales remuneraciones).

(Fecha y firma del proponente.)
1.734-0.

' SAN SEBASTIAN '

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de exposición 
al público (artículo 312 de la Ley de Ré- 
gimen Local) del anuncio para la reali
zación de las obras de instalación de la 
segunda caseta de transformación, ten-
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dido de cables de alta y caja tensión, 
colocación e instalación de farolas, en 
la prolongación de la avenida de Sancho 
el Sabio, calles de Juan José Prado, nú
meros 6 y 11, con destino al alumbrado 
público eléctrico dei Ensanche de Amar 
ra, aprobada su ejecución en sesión dei 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 22 de 
febrero de 1957, se previene al público 
por el presente edicto que, con arreglo 
al artículo 313 de la Ley Municipal, se 
saca a concurso la ejecución de las mis
mas.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo,, que se consigna al pie, 
reintegrándolas con una póliza del Es
tado de seis pesetas y un timbre muni
cipal de una peseta.

La entrega de proposiciones, en 1̂  for
ma y requisitos que determinan los ar
tículos 31 y 40 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, se efectuará en 
la Secretaria General de este Ayunta
miento dentro de las horas de oñeina y 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ce> 
rrándose dicho plazo a las doce horas 
de este último día.

El concurso se celebrará a las doce 
horas del día inmediato hábil de quedar 
cerrado dicho plazo de admisión de pro- 

' posiciones, bajo la presidencia del e x 
celentísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y del llustrlsimo señor Se
cretario general de la Corporación, quien 
intervendrá como funcionario fedatario 
y autorizante del acta del concurso.

El precio de 674.611,30 pesetas servirá 
de base al concurso entendiéndose com
prendido en él todo género de gastos, in
cluso los de administración, beneficio in
dustrial. ¿te., nc admitiéndose proposi

ción  alguna que exceda de dicha can
tidad. Los licitadores estarán obligados 
a presentar muestras de ios materiales 
a emplear en esta obra.

Debido a las características especiales 
de estos trabajos, los licitadores deberán 
acreditar que se hallan especializados en 
esta clase de trabajos mediante referen
cias de haber ejecutado obras análogas, 
las cuales referencias deberán acompa
ñar a las proposiciones con arreglo a lo 
determinado en el artículo 39 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

La fianza provisional se fija en 15.000 
pesetas, qu  ̂ elevará el adjudicatario a 
definitiva en la cuantía del cinco por 
ciento del remate de la adjudicación que 
en su favor se haga.

En todo caso de concurrencia en re
presentación ajena, los poderes y docu
mentos acreditativos de personalidad se 
acompañarán a la proposición, bastan- 
teados a costa del licitador por el ilus- 
trisimo señor Secretario general de la 
Corporación o cualquiera de sus letra- 
dos.

En las ofertas que presenten los pro- 
ponentes indicarán el plazo en que se 
comprometen a terminar los trabajos, inr 
curriendo en una multa de mil pesetas 
por cada día de retraso eñ la entrega 
de la instalación puesta en servicio.

Las liquidaciones de obra, parciales o 
totales, se realizarán previa medición de 
los trabajos realizados y comprobación 
de haberlo sido conforme con el pliego 
de condiciones.

Los gastos que pudiera ocasionar este 
acto serán de cuenta del adjudicatario, 
así como todos aquellos que ocasione este 
concurso.

El plazo de garantía será de seis me
ses, y durante el tiempo que medie en
tre las recepciones provisional y defini
tiva serán de cuenta del contratista los 
gastos de conservación de la obra, de
biendo reparar inmediatamente cuantos 
desperfectos se observaren.

El contrato que se formaliza es fun

damental, y esencialmente administrati
vo y sus términos serán interpretados 
por la Corporación, la cual asimismo re 
solverá las dudas que ofrezca su cum
plimiento. Las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse serán resueltas por 
los Juzgados y Tribunales con jurisdic
ción en Ja ciudad de San Sebastián.

El proyecto, con su presupuesto, pliego 
de condiciones, planos, etc., se halla de 
manifiesto en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento.

San Sebastián, 9 de marzo de 1957.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don  vecino de ...... . con domicilio
en ......   enterado del anuncio y pliego
de condiciones, provisto del resguardo 
justificativo de haber efectuado el de
pósito de quince mil pesetas y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a ejecutar las 
obras de instalación de una caseta de 
transformación, tendido de cables de alta 
y baja tensión, instalación y colocación 
de farolas con destino al alumbrado pú
blico eléctrico en la prolongación de la 
avenida de Sancho el Sabio y calles de 
Juan José Prado y números 6 y 11 del 
Ensanche de Amara, por la cantidad de 
pesetas   (en letra).

En el plazo de ......
Son pesetas ......  (en número).

(Fecha y firma del propónente.)
1.737-0.

* BENIDORM 
P r e m io  p e  P r e n s a  y  R adio  so b r e  B e n i-
DORM, INSTITUIDO POR EL AYUNTAMIENTO

Bases s
1.a Los artículos habrán de versar so

bre Benidorm y sus valores turísticos.
2.a Los artículos habrán de ser pu

blicados o radiados entre las fechas com
prendidas entre el 1 de enero y el 16 de 
diciembre de 1957.

3.a Los autores de los respectivos ar
tículos deberán enviar al Ayuntamiento 
de Benidorm, antes del 20 de diciembre 
próximo, diez ejemplares del periódico 
donde hubieran aparecido los trabajos, o 
bien diez copias del artículo radiado, 
acompañado del oportuno certificado de 
la emisora, en el que se haga constar 
título del mismo, nombre del autor, fe
cha y emisión en que hubieran sido ra
diados. '

4.a El Jurado que dictaminará sobre 
los trabajos presentados estará compues
to por el Vicesecretario de Secciones y De
legado Nacional de Prensa del Movimien
to. Director general de Prensa. Director 
general de Radiodifusión, Gobernador ci
vil y Jefe Provincial del Movimiento. 
Presidente de la Excma. Diputación Pro
vincial, Alcalde de Benidorm y el Secre
tario de la Asociación Gabriel Miró de 
Amigos de Benidorm, que actuará de Se
cretario.

5.a Se establecen los siguientes pre
mios: Üno de diez mil pesetas al autor 
del artículo de prensa o radio mejor 
conceptuado por los miembros del Jura
do. Un accésit de cinco mil pesetas para 
el trabajo que le siga en méritos.

6.a Cada autor podrá presentar los 
trabajos que considere oportunos.

7.a El fallo del Jurado será inapelable.
1.716-0.

MIERES*
En virtud de acuerdo adoptado por la 

Comisión Municipal Permanente en se
sión celebrada el día 15 de los corrien
tes, se deja sin efecto la convocatoria so
bre provisión, en propiedad, mediante 
oposición, de dos plazas de Oficiales Téc
nico-administrativos, publicada en el

«Boletín Oliciab) de la provincia el día 23 
de febrero último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mieres, 16 de marzo de 1957.—El Al
calde en funciones (ilegible).

1.741—0.
TAUSTE (ZARAGOZA) 

C o n c u r s o -su b a sta  de v iv ie n d a s  de r e n t a
LIMITADA

En virtud de acuerdo dei Ayuntamien
to Pleno se anuncia concurso-subasta 
para la construcción de cuarenta vivien
das de renta limitada del grupo,II, ca
tegoría III, con sujeción al procedimien
to establecido en el artículo 75 y con
cordantes del Reglamento de 24 de Ju* 
nio de 1955.

El proyecto de las viviendas ha sido 
redactado por el Arquitecto don José 
Paz Shaw.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.901.617.96 pesetas.

Plazo de ejecución de obra, doce me
ses. a partir de la formalización del con
trato.

Fianza provisional a constituir previa
mente en metálico o efectos de la Deuda 
Tública en Madrid, en la Caja General 
de Depósitos o sus Sucursales, a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 48.524,27 pesetas.

Fianza definitiva, a constituir dentro 
de los quince días siguientes a la adju
dicación de la obra. 97.048,54 pesetas, ha
ciéndose constar que de no proceder. a 
su ingreso dentro de los quince días si
guientes a dicha adjudicación, se enten
derá perdida la fianza provisional cons
tituida

Las proposiciones se admitirán en el 
Registro General del Ayuntamiento du
rante los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente ál de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y hasta las trece 
horas en que termine dicho plazo.

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al de terminación de la admi
sión de pliegos.

Los licitadores presentarán la docu
mentación en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno con la propuesta 
económica de la obra y el otro conte
niendo los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa perso
nalidad licitador.

b) Referencias técnicas.
c) Relación de personal facultativo 

de la empresa. N
d) Referencias económicas.
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres y gozarán las certificaciones de 
obra del 90 por 100 de reducción en el 
impuesto de pagos al Estado.

El proyecto y expediente comprensivo 
de los pliegos de condiciones económico- 
jurídicas. técnicas y facultativas que han 
de regir en la subasta estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante un plazo de ocho días, a efec
tos de reclamaciones, teniendo lugar el 
acto de apertura de plicas en el día que 
se expresa en el presente anuncio, una 
vez resueltas las que en su caso se eleven.

El concurso-subasta quedará sujeto a 
lo dispuesto en el Decreto-ley de 20 de 
diciembre de 1956 y Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 de diciembre de 
1956.

En lo no previsto en los pliegos de 
condiciones se estará a la legislación ge
neral de Obras Públicas, Reglamentación 
de Administración Local y legislación so
cial aplicable.

El modelo de proposición es el que 
figura en el pliego de condiciones, el 
cual, con el correspondiente proyecto, 
presupuesto y d e m á s  documentación,
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queda expuesto en la Secretaria Muni
cipal.

Tauste (Zaragoza) 11 de marzo de
1957. — El Alcalde. Antonio Moncin.— 
P. S. M., el Secretario, Ernesto García 
Arilla.

1.714-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

Extraviado resguardo ae depósito nu
mero I. 103.845, de pesetas nominales 
44.000, en amortizadle cuatro por ciento 
1951» a favor d José ¿aria, Mana del 
Carmen, Mana del Pilar, Javier y Joa
quín Gil Francés (los tres últimos meno
res), nudopropietarios, y Carlos Gil Gá- 
rate, usufructuario, se expedirá upllca- 
do, según determinan los artículos cuarto 
y 42 del Reglamento de ste Banco, salvo 
reclamación de tercero notificada al Es
tablecimiento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 4 de marzo ae 1957.—El Vice
secretario, Emilio Méndez Caldera.

2.402—P,

BANCO DE VIZCAYA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
ORDINARIA

®1 Consejo de Administración de este 
Banco, en virtud de 'o dispuesto en sus 
Estatutos sociales fia acordado en su 
sesión de hoy conv^cai a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que* tendré lugar lugar e día 27 del pró
ximo mes de abril, a las cinco de la tar
de, en el domicilio social, Gran Vía, 1, 
para someter a su examen y aprobación 
loe asuntos comprendido- en el siguiente 
orden del día:

1,0 Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio de 1956. con la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la distribución 
de beneficios, asi como el informe de loa 
señores accionistas censores de cuentas.

2,u Renovación parcial del Consejo de 
Administración y ratificación del nom
bramiento de un señor Consejero

3.° Nombramiento de loe señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1957

Tienen derecho a asistencia a esta 
Junta todos ios señores accionistas; pero 
para tener voz y voto se requiere ser po
seedor de acciones po valor nominal ie  
5.Q90 pesetas.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta deberán presentar en 

1 la Secretaria General de este Banco los 
resguardos de acción que acrediten su 
derecho, a fin de que se les facilita la 
correspondiente tarjeta de entrada.

durante los quince días anteriores a a 
celebración de la Ju ¿ta se hallarán a 
disposición de los-señores accionistas que 
degeen examinarlos ios documentos rela
cionados en el número 1 del orden del 
día de esta convocatoria

Bilbao, 22 de marzo de 1957 —El Se
cretario general, Isaac González de Eofiá- 
varri,

3 .Q 5 ÍM F.

R O C A L L A  S.  A.

Por aouerdo del Consejo de Adminis
tración, en consonancia con los artículos 
16 y apartado cuarto ael 30 de los Es
tatutos sociales, se convoca Junta gene
ral ordinaria ,de accionistas para el dia 
once del próximo meB dé" abril y hora 
de la» dieciséis, que se celebrará en el

domicilio social (Via Layetana núme 
ro 54) al objeto estatutario y legal de 
sometei a su discusión y acuerdo a 
gestión social y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 d diciembre de 1956, 
la distribución de * eneficios correspon
dientes al mismo v nombramiento, si 
procede, de censores de cuentas.

Para tomar parte ^on voz y voto en ‘a 
Junta generai ordinaria que se convoca 
deberán cumplirse los »equisitob impues
tos por el artículo 19 de los Estatutos 
sociales y 59 de la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas en cuanto a depósito previo de 
acciones en la Caja social o resguardo 
de depósito bancario de las mismas.

Barcelona, 20 de marzo de 1957.—El 
Secretario general de la Sociedad, Juan 
Mari Corominas.

3.055—P.

EXPLOTACION PESQUERA SANTA 
MARINA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, Barquillo, núm. 8, cuar
to, de Madrid, el día 27 de abril del año 
en curso, a las diecisiete horas, en- pri
mera convocatoria, y, en su caso, en 
segunda convocatoria a igual fiora del 
siguiente díp hábil, a fin de tratar de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del dia
1.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio eco
nómico de 1956.

2.° Renovación estatutaria dei Con
sejo de Administración

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio económico del 
año en cursó.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 2] de marzo de 195T—El Con

sejo de Administración, F. A., el 3ecre-v 
tario, Rogelio Gonzalos.

3.062—P.

HIDROELECTRICA REÑIDLA S. A.

TALA VERA DJ LA REINA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrara 
en el domicilio social, Bol, número 12, 
Talavera de la Reina, ei dia veintidós de 
abril de 1957, va las once horas, para 
tratai y resolver sobre ios asuntos deta
llados a continuación:

Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer- 
ciclo de 1956.

Aprobación de la propuesta de distri
bución de beneficios.

Gestión social-
Nombramiento de accionistas censores 

propietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1957. w

Caso -de no poderse celebrar la Junta 
en primera convocatoria -por falta ie  
quorum, sp reunirá, i n segunda convo
catoria, el d*a veintitrés, de abril de 1057, 
a las once horas, en él indicado domicilio 
'social. *

1 Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán recoger la correspondien
te papeleta de asistencia en la Caja de 
la Sociedad, con antelación np inferior 
a cinco días de la fecfia señalada para 
la reunión en primera convocatoria, sien
do requisito previo hacer el deposito 
títulos o resguardos de Establecimientos 
bancarios que marca el artículo 21 de ios 
Estatutos.

Quienes deleguen su asistencia lo ha

rán en la forma que previene  articulo 
22 de los Estatutos.

Talavera de la Reina.. 23 de marzo 
de 1957.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Virgilio Renilla.

3.060—P.

B R E S S E L  S,  A

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ios Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de señores 
accionistas para el día 14 de abril de
1957, a las once horas, en el domicilio 
social, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.*» Aprobación de la labor realizada 
por el Consejo de Administración duran
te ei ejercicio de 19:6.

2.ü Examen y apr< bación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente» 
al ejercicio 1956.

3.° Aplicación de los beneficios
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1957
El derecho de asistencia podrá ejerci

tarse depositando en las oficinas ae la 
Sociedad en Madrid c en las de Zarago
za, Paz, núm. 12. con cinco días de anti
cipación al señalado para dicho acto, las 
acciones o resguardos bancarios de tener
las depositadas, recogiendo oportuna
mente el boletín de admisión.

Madrid, 23 de marzo de 1957 —El Se
cretario del Consejo de Administracióa

3.061—-P.

INDUSTRIAS SUBSIDIARIAS 
DE AVIACION, S. A

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria 
en nuestro domicilio social para el día 
29 de abril de 1957, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y de no poderse 
celebrar, se convoca -para el día 30 de 
abril de 195 (, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

L° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Beneficios, propuesta de distri
bución de beneficios y gestión de Con
sejo.

2.° Nombramiento de Consejero
3.° Nombramiento de los censores de 

cuentas y suplentes para el ejercicio de
1958.

4.0 Aprobación del acta o nombra
miento de Interventores para su apro
bación posterior.

SevUla, 18 de marzo de 1957.
3.050—P.

INM OBILIARIA VELAZQUEZ, S. A,

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 08 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico úp Sociedades Anónimas, se hace 
público para general conocimiento que en 
la Junta'genera1 extraordinaria de accio
nistas celebrada por esta Sociedad el 
día 22 de marzo de 1057 se adoptaron, 
entre otros, los siguientes acuerdos; Re
ducir el capital social a doce millones de 
pesetas, representado por treinta mil 
acciones ordinárias al portador, liberadas, 
de cuatrocientas pesetas cada una. Reem
bolsar en metálico seiscientas pesetas a 
cada una de las actuales acciones núme- 
ros uno al cuatro mil, y trescientas cin
cuenta pesetas a cada una de las accio
nes cuatro mil uno al treinta mil, 
Cancelar toda obligación de pago de di- 
vidéhdqs pasivos correspondientes a las 
acciones números cuatro mil uno al 
treinta mil.

Madrid. 23 de marzo de 1957
3.005—P. y 3.a 27-3-1957
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COMPAÑIA DE ALMA» ENE» GENERA 
LES DE DEPOSITO EN GRAN CANA

RIA, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo ciei Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo dis* 
puesto en ios Estatutos sociales st convo
ca a Junta general rdinaria Je accio
nistas para el día 6 del próximo mes de 
abril y hora de las cinco de la tarde, en 
el edificio del Circuio Mercantil, en pri
mera convocatoria, con objeto de tratar 
de los siguientes particulares:

X.° Memoria del Consejo e informe de 
la Comisión de Cuentas.

2.*> Balance y cuentas del año 1956.
3.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración y de la Comisión de 
Cuentas.

En el caso de que esta Junta general 
no pudiera celebrarse por falta de asis
tentes se celebrará, en segunda convo
catoria, el dia 8 del mismo mes en el 
mismo lugar y hora.

Las Paanas de Gran Canaria 20 de 
marzo de 1957— El Presidente Matías 
Vega Guerra,—El Secretario, Juan Mora
les Rodríguez.

3.049—r.

A R P E M A G A ,  S . A

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá, en primera convocatoria, el día 15 de 
abril próximo, a ías dieciocho horas, en 
su domicilio social, calle de Jorge Juan, 
número 65, y en segunda convocatoria, si 
procediera, al día siguiente, a la misma 
hora, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Lectura y aprobación del acta anterior
Examen y aprobación, en su caso, Je 

la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1956.

Nombramientos de censores d • cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Madrid, 25 de marzo de 1957.--El Pre
sidente del Consejo de Administración,

3.050—P.

DRAGADO» V CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

No alcanzando ia concurrencia de se
ñores accionistas 21 número de asisten 
cias previstas en la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y los Estatutos de la 
Sociedad para poder tratar válidamente 
en primera convocatoria todos los asun
tos comprendidos en -1 orden del día de 
la anunciada Junta general, ésta tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, el dia *8. 
de marzo en curso, a las doce horas de 
la mañana, en el Banco Central de Ma
drid, calle del Barquillo, 4, según quedó 
previsto en el anuncio oportunamente 
publicado en la prensa y diario oficial.

Madrid, 23 de marzo de 1957 —El Se
cretario del Consejo de Administración.

3.053—P.

LABORATORIOS MADE, S; A.

Marqués de Monteagudo, 21 y 23
>

J u n t a  c íe n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con 10 dispuesto en ios 
artículos 16, 23 y 24 de los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración de 
esta Sociedad ña acordado convocar r 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social el día 12 del próximo mes de 
abril, a las cuatro de la tarde, para 
someter a su examen y resolución *a 
gestión social, Memoria, cuentas, balance 
y distñbuclón de beneficios correspon
dientes al ejercicio de 1956, designar cen
sores de cuentas para el de 1957 y apro
bar el acta correspondiente.

Si no se pudiera celebrar en primera

convocatoria poi no reunii ías condicio
nes exigidas por la Ley, la Junta general 
ordinaria tendrá lugar el próximo día .3 
de abril en' el domicilio social y hora 
antes indicada.

Madrid, 25 de marzo de 1957 — El Con
sejero-Secretario, José de Eleizegui v 
Sieyro. t

2.341—P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S, A.

Con arreglo a lo*. requisitos legales 
establecidos y por los Bancos Banca Mas 
Sarda y Banco Soler y Torra, de Barce
lona, y por Banco Pastor, Alcala. 46, y 
Banco Spler y Torra, Los Madraza 28, Je 
Madrid, se hará efectivo el cupón de los 
títulos de rendimiento fijo de esta So
ciedad, a partir de sus vencimientos de 
31 de marzo y 1 de abril próximo.

Barcelona. 23 de marzo de 1957.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Jorge de Roselló Seitón.

3.064— P.

COMPAÑIA ANONIMA CASAS 
BARATAS

(En liquidación)

Para informar sobre la liquidación y 
adoptar ios acuerdos necesarios para su 
terminación, se convoca a los accionistas 
a reunión, que habrá de celebrarse el día 
6 de abril próximo, a las diez de la ma
ñana, en Fortuny, núm. 45. Caso de no 
poder celebrarse la reunión en la fecha 
indicada, se celebrará el día 7, a la mis
ma hora y en el mismo lugar.

Madrid, 16 de marzo de 1957.—Los Li
quidadores.

3.046—P.

CULTIVADORES DE SEMILLAS SE
LECCIONADAS, S. A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 11 de abril, a las 
cinco y media de la tarde, en el local 
social, calle de Atocha, núm. 107, de esta 
capital, en primera convocatoria, o en 
segunda, si hubiere lugar el día 12, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
dia:

Lü Examen y aprobación, ^n su caso, 
del balance y demás documentos corres
pondientes al ejercicio de 1956.

2 . ° Designación de censores para el 
ejercicio de 1957.

3.u Renovación reglamentaria del Con
sejo de Administración.

Madrid, 25 de marzo de 1057.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel María de Zulueta.

3.047—P,

INDUSTRIA» AGRICOLAS DE J. DE LA 
CIERVA, g. A,

MADRID

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos de esta Sociedad y la vigen
te Ley sobre Régimen de Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores ac
cionistas para celebrar la Junta general 
ordinaria, que tendrá- lugar en Madrid 
el.día 5 de mayo próximo, a las doce.de 
la mañana, en su .domicilio social, calle 
de Recoletos, numero 19, entreplanta iz
quierda, a fin de proceder a discutir y 
aprobar, en su caso:

1.° La Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

2.° Aplicación de resultados del ejer- 
1 cicio.

3.° Nomoramientos de Gerente y cen
sores de cuentas.

Madrid, 22 de marzo de 1957—El Ge
rente María Codorníu v Bosch, Vda. de 
la Cierva.

3.048—P.

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaria

R e la c ió n  0e los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-admijustrativo,

Pleito número 7.859. Secretaria vacante. 
«Ecma, S A.», contra resolución expedida 
por ei Ministerio de Industria en 5 de 
septiembre de 1966 sobre concesióñ del, 
registro de rótulo de establecimiento nú
mero 44.199, con la denominación de «In 
dustrias Vesta».

Pleito número 7.871. Secretaria del se
ñor Herrero.—Don Cayetano Mamolar Iz
quierdo y 25 más contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
18 de octubre de 1956 sobre ’ aprobación 
de la ordenanza sobre régimen de los 
aprovechamientos forestales de carácter 
comunal.

Pleito número 7.866. Secretarla del se
ñen Herrero.—Empresa «Federico Crespo 
y Hnos.» contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 3 de diciem
bre de 1956 sobre liquidación de seguros 
sociales.

pleito número 7.870. Secretaria vacante. 
Ayuntamiento de Calles contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 18 de octubre de 1966 sobre limi
tes entre los términos municipales de 
Calles y Domeño (Valencia).

Pleito número 7.881. Secretaria del se
ñor Herrero.—Don Isidro García Dubert 
y otros contra resolución expedida por 
el Ministerio de Comercio en 4 de sep
tiembre de 1956 sobre infracción de las 
disposiciones que r e c u l a n  la pesca de 
arrastre.

Lo que en cumplimiento del articule» 36 
Ce la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia a) publico para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 6 de febrero de 1957.—El Secre
tario Decano, Ricardo Rodríguez.

1.247—A. J

Pleito número 7.844. Secretaría vacante, 
«Minas de Cala, S. A.», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
5 de octubre de 1956 sobre calificación 
provisional del trabajador don. José Gó
mez Segovia.

Pleito número 7.784. Secretaría del se
ñor Herrero,—«Oorn Productos Reñning 
C. N. York» contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 2 de 
juño de 1956 sobre concesión del registro 
marca número 302.663. denominada «Ma- 
rrentini».

Pleito número 7/835. Secretaría del se
ñor Herrero,—«Sinaieo, A: O.», contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria en 12 de julio de 1956 sobre 
denegación de registro y protección de 
la marca internacional húmero 179.629, re
lativa a la botella especial «Binalco».

Pleito número 7.823. Secretaría del se
ñor Rodríguez. — Doña Mercedes P o r t a  
Sendía contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 24 4© oc
tubre de 1955 sobre denegación de aper
tura de farmacia.

Pleito número 7.819. Secretaría del señor 
Rodríguez.—«Zurich», Compañía de Segu
ros. e «Hispania» contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 21 de
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septiembre de 1956 sobre incorporación de 
varios empleados a la plantilla de origen 
de dicha Compañía.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Madrid *29 de enero de 1957.—El Secre* 
tario Decano, Ricardo Rodríguez.

1.244—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Jacinto Garcia-Monge y Martin,
Magistrado, Juez dé Primera Instancia
número veinte de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
José María Herrera Fernández, nacido en 
Santandei el dia dieciocho de septiembre 
C 1915, hijo legítimo de don Manuel He
rrera Oria y de doña Lucia Fernández, 
Agente comercial, y de esta vecindad, ca
lle de Ferraz, número 84, de estado ca
sado, con doña Rosario Melgarejo Roca 
de To~ores. de cuyo matrimonio existen 
tres hijos legítimos llamados María Vic
toria, Maria Asunción y José María He 
rrcra Málgarejo, sobre que se le conceua 
autorización para modificar sus apellidas 
y usar unido el de Herrera-Oria, para sí 
v sus descendientes legítimos, y ello en 
atención a ser conocido en su vida pro
fesional v social por José María Herrera 
Oria.

Lo que se hace públicu a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde :a fecha de la publicación.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 
1956. — El Magistrado, Jv ez de Primera 
Instancia, Jacinto Garcia-Monge y Mar
tin.—El Secretario (ilegible).

1.454.—A. J.

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia i>Cimero cinco de 
Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario promovidos a instancia 
de don Ricardo Valmaseda Vélez, repre
sentado por el Procurador señor Padrón, 
contra doña María de los Dolores Fer
nández Blanco y otros, se anuncia a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, la siguiente

«Mitad indivisa de una casa en Madrid, 
calle de Pizarro. llamada antes de la Mag
dalena Alta, señalada con el número seis 
nuevo y diecinueve antiguo de la man
zana cuatrocientos sesenta y uno. Linda: 
por su frente, por la derecha entrando, 
en línea de ciento seis pies y tres decimos; 
por la derecha entrando, en línea de 
cient seis pies y tres décimos: por la de
recha entrando, en linea de ciento seis 
pies y un décimo, que forma ángulo li-, 
geramente obtuso, saliente con la ante
rior, con la casa número cuatro moderno 
de la citada calle de Pizarro, cuya casa e*. 
o fué de don Francisco Casado; por la 
izquierda, con la casa número ocho de la 
misma calle, perteneciente a don Amador 
López Martínez, en línea de ciento siete 
pies nueve décimos, que une a la de en
frente en ángulo algo agudo; Saliente v 
por la espalda, con la casa número tres 
de la calle de la Madera, propia de doña 
Francisca Bárcenas, .en línea de cincuen
ta y un pies nueve décimos, que forma 
ángulo algo agudo con ia de la derecha 
 ̂ obtuso con la de la izquierda, ambos 

salientes. Las expresadas líneas forman 
las figuras de un trapezoide y encierran 
tres pies cuadrados y noventa y tres cen* 
taim as cuadrados y noventa y tres cen
tésimas de otro, equivalentes a cuatro

cientos veintisiete metros treinta decíme
tros cuadrados

Tasada en la escritura de préstame en 
m suma de cuatrocientas mil pesetas »

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señaiado 
ei día cuatro de mayo próximo, a las 
doce horas; que el tipo de subasta será 
e. de valoración rebajado en un veinti
cinco por . ciento. * no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo: que para 
tomar parte en el acto deberán consig
na! previamente en 1a mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
l.> menos, al diez poi ciento efectivo del 
referido tipo, sin cuyo requisito no *-erán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del que refrenda; que se en 
tenderá que todo licitadoi acepta tomo 
bastante la titulación, y que las cargas 
c gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de.'tinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual po
drá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo 
dt* mil novecientos cincuenta y siete —El 
Juez de Primera Instancia. Jesils Carnice
ro:—El Secretario (ilegible).

3.075—A. J.

En los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas en nombre del 

 Banco Mercantil e industrial, contra 
 doña Marina Polanco Ortiz, por proveído 

de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, la siguiente

«Finca 92.—En término de Fuencairal, 
calle de Nuestra Señora de Valverde nú
mero 92. inmueble destilado a fábrica de 
jabón, y que linda: al frente, con la calle 
antes citada, derecha, calle de Manga: 
izquierda, con finca de esta misma ha
cienda. y espalda, calle del Cuerno. Ocu
pa una superficie de 2.08176 metros cua- 
cn ados.»

Para su remate se ha señalado el día 
treinta de abril próximo venidero, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado número diez, sito 
en General Castaños, uno

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: que indicada finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a tipo, que 
para poder tomar parte en, ésta debtrán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la suma 
de ochocientas noventa y nueve mil cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas se
tenta céntimos, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin. cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones; que 
los autos y la certificación de títulos su
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad correspondiente se encuen- 

, tran de manifiesto a los licitadores en 
la Secretaria del infrascrito, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de indicada finca sin 
tener derecho a exigir ninguna otra, que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere a las respon
sabilidades reclamadas en este procedi
miento continuarán subsistentes y sin 

• cancelar, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se

deposite para poder tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los ocho 
das siguientes al de la apiobación de; re
mate.

Dado en Madrid a veinte de marzo de 
mil novecientos cincuenta £ siete. — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible) —El 
Secretario (ilegible).

3.076—A. J.

En ios autos de procedimiento suma- 
r o  que se siguen en el Juzgado de Pri
mera Instancia número diez de Madrid 
poi ei Procurador señoi Mezquita en 
nombre de don Pedro Rui/ Cazalla para 
hacerse cobro de un préstamo de ¿tentó 
diez mil pesetas hecho a la Empresa Bar 
ranel. S. A., por proveído de esta fecha 
he acordado sacar nuevamente a publica 
subasta, por primera vez la siguiente:

«Una tierra en término municipal de 
Vallecas, hoy Madrid, en las Palomeras, 
úp tres hectáreas sesenta y seis áreas y 
sesenta y dos centiáreas equivalentes a 
37.662 metros cuadrados o sean 485 086 
pies y 56 centésimas de pie cuadrados. 
Linda: Norte, herederos del Duque de 
Sevillano; Este. Marqueses de Malmedia- 
no; Sur y Oeste, camino de las Palo
meras.»

Para su remate se ha señalado e¡ día 
tres de mayo próximo venidero, a las doce 
de su mañana en esta Sala Audiencia

Lo que se hace público por ei presente, 
advirtiéndose* Que indicada finca sale 
nuevamente a primera' subasta poi ha
ber sido declarado en quiebra la ante
riormente celebrada, en la suma de dos
cientas cincuenta mil pesetas fijada?- en 
la escritura de préstamo que para fomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidao igual, por lo 
menos, ai diez por ciento efectivo de la 
cantidad tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas su-: proposiciones; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran la cantidad tipo de subasta: que los 
autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría se encuentran de manifiesto a 
lew licitadores en la Secretaría del in
frascrito, entendiéndose cue todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación de 
indicada finca, sin tener derecho a exi- 
gij ninguna otra; que las cargas o gra^ 
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito reclamado en estos au
tos continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose asimismo que H re
matante los acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de ellos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate el 
cual, descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, .se consignará 
dentro de los .ocho días siguientes al de 
a aprobación del remate

Dado en Madrid a veintidós de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

3.077—A. J. ,

A los efectos dispuestos en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia número catorce de 
Madrid se sigue expediente por doña 
Amparo Ferrer Real sobre declaración 
de fallecimienta de su esposo, don Fran
cisco Alfaro Modesto, natural de Ayna 
(Albacete), hijo de don Francisco y doña 
Amada, difuntos, y que se dice que a fina
les del año 1940 desapareció de su domi
cilio conyugal de la calle de San Isidro, 
número 15, de esta capital, marchándose, 
al arecer, a Orán, habiéndose recibido 
en dicho año 1940 carta del mismo, sin 
que desde entonces se hayan vuelto a 
tener noticias de aquél.

Y para su publicación en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid a catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y seis— 
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
Aguado.—El Secretario. Manuel Cornelia.

573—A. J. y 2.a 27-3-1957

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona, en 
providencia dictada en los autos de pro
cedimiento Judicial sumario hipotecario 
promovidos por don Emilio Giménez 
Marti, a quien representa el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Pueyo 
Font, contra don Antonio Llobet Torren
te. por el presente se saca a pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días y por el precio de tasación que se 
dirá, las siguientes fincas especialmente 
hipotecadas:

A) Casa de planta baja solamente y 
cubierta de terrado, edificada sobre un 
solar que tiene seis metros 10 centíme
tros de fachada en la calle de Casanovas, 
por donde linda con su frente; por la 
derecha, entrando, con la casa y terre
no que se describe a continuación del 
mismo dueño; por el fondo, con restante 
terreno de don Pedro Martín y don Juan 
Cortinas, de procedencia, y por la iz
quierda, con calle de San Francisco Ja
vier, a la que tiene de fachada 14 me
tros 50 centímetros. Mide el terreno 90 
metros cuadrados, y la edificación, 70 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo
1.626, libro 391, sección séptima, folio 
2.461, finca 16.747, inscripción primera, 
del Registro de la Propiedad de Oriente, 
de esta capital.

B) Casa compuesta de planta baja y 
Píbo y cubierta de terrado, edificada en 
un solar que tiene de frente cinco me
tros a la calle de Casanovas, y que lin
da: por la derecha de su entrada, con 
la finca siguiente en descripción del mis
mo dueño; por el fondo, con terreno di
cho de los señores Martí y Cortinas, y por 
la izquierda, con la finca anterior. Mide 
lo edificado 52 metros 50 decímetros cua
drados por planta, y el terreno, 75 me
tros 25 decímetros cuadrados. Inscrita 
la hipoteca en el tomo 1.627, libro 392, 
sección séptima, folio 1, finca 16.748, ins
cripción primera, del propio Registro.

C) Una casa compuesta de planta 
bája y terrado, edificada sobre un solar 
que tiene de fachada seis metros 50 cen
tímetros a la calle de Casanovas; por 
la derecha, en línea de 16 metros, y por 
el fondo, con terreno dicho de los seño
res Marti y Cortinas, y por la izquierda, 
con la finca antes descrita. Mide lo edi
ficado 81 metros 25 decímetros cuadrados 
por planta, y el solar, 102 metros 38 de
címetros cuadrados. Inscrita en el tomo
1.627, libro 392. sección séptima, folio 5, 
finca 16.749, inscripción primera.

Tasadas en la escritura de debitorio en 
la suma de noventa mil pesetas la pri
mera finca y setenta y cinco mil pesetas 
la declaración de obra; ciento veinte mil 
pesetas la segunda y noventa mil la de
claración de obra, y ciento cuarenta mil 
la tércera y cien mil pesetas la declara
ción de obra, siendo, pues, el tipo de 
subasta la suma de seiscientas quince 
mil pesetas.

La célebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el* día siete de mayo próximo y hora de 
las doce, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas inferiores 
ai tipo de Subasta; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la' Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretarla, entendiéndose que todo 
limitador acepta como bastante la titu

lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor tipo de subas
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero, y 
que si hubiere postura admisible se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los derechos reales correspondientes.

Dado en Barcelona a quince de mar
zo de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez (ilegible).—El Secretario. Hipó
lito Codesido.

3.000-A. J.

B I L B A O
Edicto

Don José Guerra San Martín, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de lqs de Bilbao.
Hago saber: Que a las once horas del 

día cuatro de mayo próximo tendrá efec
to en la Sala de audiencia de este Juz
gado. sito en el último piso de la casa 
número 20 de la calle Ibáñez de Bilbao, 
la venta en pública subasta de ‘los bie
nes inmuebles que luego se indican, em
bargados como de la propiedad de doña 
Carmen Burnego Arias-Carvajal, vecina 
de Madrid, en juicio ejecutivo que sobre 
reclamación de cantidad le promovió el 
Procurador don Isaías Vidarte, en repre
sentación de don Ignacio de Goiri'Jua- 
risti, a saber:

Primer lote.—Finca de labradío cerra
da sobre sí de pared y bardo, llamada 
«Retuerto», en término de su nombre, 
Parroquia de Canclanes, Concejo de Cer- 
vera de Asturias, de cabida tres hectáreas 
treinta y un áreas y ocho centiáreas, ta
sada pericialmente en 250.000 pesetas.

Segundo lote.—-La participación de 51 
enteros, cuatrocientas diez y media mi
lésimas por ciento indivisa de una finca 
urbana de recreo, sita en el término lla
mado «Coto de San Nicolás», parroquia 
de Ceares, en dicho Concejo, en la calle 
del General Suárez Valdés. número 2, 
cerrada de pared alta, compuesta de só
tano y dos pisos altos, midiendo todo 
3.410 metros 67 decímetros cuadrados. 
Está sita en Gijón. cuya participación 
fué tasada en 385.575 pesetas.

Advertencias.—Los autos y la certifica
ción de cargas y de títulos expedida por 
los Registros de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
dichos títulos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Deberán asimis
mo aceptar las condiciones de la regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor dado a dichos bienes, que es el que 
sirve de tipo a la subasta, con relación 
al lote o lotes en que deseen participar, 
sin todos cuyos reauisitos no serán ad
mitidos, no admitiéndose tampoco pos
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, pudiendo tomar 
parte en el remate a calidad de cederlo 
a tercero.

Dado eñ Bilbao a 20 de marzo de 1957. 
El Juez, José Guerra San Martín*—El 
Secretario, P* S. (ilegible).

2.896-A. J.

8ANTANDER
Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña Remi

ro, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número dos de la ciudad de San
tander.
Hago saber: 3ue en este Juzgado de 

mi cargo, y Secretaría dei que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, a 
instancia de don Fermín Gómez Menezo, 
contra las fincas que luego se describirán, 
radicantes en jurisdicción de este parti
do judicial, e hipotecadas por don Juan 
Barcena Pérez, en cuyas actuaciones se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
las expresadas fincas cuve descripción es 
ly siguiente:

A) En Liencres, Ayuntamiento de Pié
lagos, en esta provincia, sitio de la Viesca 
o Sierruca, cincuenta carros de tierra 
erial, poco más o menos, equivalentes a 
89 áreas 50 centiáreas, lindando: al Nor
te, con carretera; por el Sur, Angej Be- 
zanilla; por el Este, doña Rosa Pérez, y 
poi ei Oeste, también carretera Dentro 
de esta finca existe un edificio de planta 
baja destinado a cuadra y piso a uajar, 
oue mide seis metros de frente por cinco 
de fondo, que hacen 30 de superficie

B) Una casa sin número de gobierno, 
en el pueblo de Bezana, Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana. en esta ¿provincia, 
sitio de la Sierra, denominada*«El Plan
tillo», compuesta de sótano, planta baja, 
piso principal y segundo, abohardillado, 
y un terreno de ocho carros, ó 14 áreas 
32 centiáreas; linda; al Narte, en upa 
línea de 22 metros 70 centímetros, resto de 
xa finca que se reservó el Sr. Presmanes; 
ai Sur, en una línea de 23 metros 80 cen-

. timetros, camino de servidumbre, cuya 
propiedad se reservó don Francisco Pres* 
manes, y por el cual tiene derecho a 

* paso en toda su extensión la finca que 
se describe; al Este, en una línea de 
70 metros 50 centímetros, carretera pú
blica, y al Oeste, en una línea fde 64 me
tros 50 centímetros, otra finca de don 
Francisco Presmanes.

C) Terreno en Bezana, al sitio de la 
Sierra de Bezana, de 24 carros y 41 cénti
mos, ó 43 áreas 63 centiáreas; linda: 
Norte, carretera que conduce a la esta
ción de Bezana y más de don Juan Bár
cena; Sur, alambrada que separa la fin
ca objeto de descripción del ferrocarril 
Cantábrico; Este, mas de don Juan Bár- 
cena, carretera y finca del señor Que- 
sada, y Oeste, propiedad de don Fran
cisco Presmanes Mier y Fernando Gómez 
Redondo, hoy don Juan Bárcena-

- D) Terreno de .10 cari os 60 céntimoB, 
ó 18 áreas 55 centiáreas, ai sitio de la 
Sierra, de repetido Bezana; linda: Norte, 
carretera; Este, don Francisco Bolado; 
Sur, Fernando Gómez Redando, y Oeste, 
finca de herederos de don Juan Cartlllo.

E) En Prezanes, Ayuntamiento de San
ta Cruz de Bezana, Llosa de Simón, una 
tierra labrantía de cabida ocho carros, ó 
14 áreas 24 centiáreas; linda: al Norte, 
carretera; Este, Manuel Bárcena; Oeste, 
Antonio Herrera, y Sur, Ramón Revilia.

F) En el mismo pueblo de Prezanes. 
en el monte de la Viesca. un terreno a 
carrasco, de siete carros, o sean 12 áreas 
46 centiáreas; linda: Vendaval, Aurelia 
Bolado; Nordeste, Antonio Bolado; Sur, 
herederos de Juan Cabrero, hoy Manuel 
Bárcena, y Norte, Marcelino Polanco, an
tes terreno común

G) En -término de precitado Liencres, 
uh terreno en parte erial y en parte cul
tivado, ál sitio de la Sierruca. de cabida 
67 áreas 20 centiáreas; linda: al Norte, 
Moisés Toca; Sur, Manuel San Celedo
nio; Este, Moisés Toca, y Oeste, cai're- 
tera.

H) En repetido pueolo de Prezanes, 
un terreno prado aí sitio de la Viesca. 
de cabida 64 áreas; linda; al Norte, José
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Cabrero; Sur, Aurelio Cabrero; Este, Mar
celino Polanco, y Oeste, terreno común.

I) En igual pueblo de Prezanes. mies 
de la Torre, sitio del Campón o Marrual, 
terreno con cabida de seis carros, o 
10 áreas 68 centiáreas' linda:. al Este, 
con finca de los herederos de Francisco 
Antonio Mier; al Sur, finca de dichos' 
herederos y casa y tierra de Joaquín 
Herrera Mier, otra casa de dichos here
deros Mier y tierra de los herederos de 
Juan Castillo; al Oeste, finca de Manuel 
Pérez, y al Norte, finca de los herederos 
de Mier y de los herederos de Bezanilla.

J) En el mismo pueblo que la inme
diata anterior, una tierra prado de cua- 
tro carros, o sean siete áreas y 12 cen
tiáreas, barrio Marruel, dentro de la po
sesión de junto la casa, que linda al 
Sur, con cerradura y finca de los herede- 
ros de Juan Castillo; Este finca de los 
herederos de Juan Castillo; al Oeste ce
rradura y finca de Manuel Bárcena y 
Manuel Pérez, y al Norte, terreno de los 
herederos de Antonio Herrera y de Ma
nuel Bárcena.

K) Otro prado en el pueblo de Pré- 
za-nes, sitio de la Real, cabida seis car 
ríos y medio, igual a 11 áreas 63 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Eloy Oyar- 
bide; Sur, herederos de Francisco Mier; 
Este, Joaquín Mijares, y Oeste, herede
ros de Francisco Mier.

L) En igual pueblo de Prezanes, prado 
en la mies de Real, sitio de Cascante, 
cabida tres carros, o cinco áreas 36 cen
tiáreas; linda: al Norte, Antonio Bolado; 
Oeste, cerradura y carretera; Sur, Juan 
Cabrero, y Este, herederos de Manuel 
Pérez.

L L)’ En igual pueblo de Prezanes, y 
mies de Real, una tierra prado de tres 
carros, ó cinco áreas y siete centiáreas, 
que linda: Norte, herederos de Ramón 
Blanco y lo mismo al -Este, y Sur y 
Norte, de Leoncio Bárcena

M) En dicho pueblo de Prezanes, Llo
sa de Pascual de Arriba, una heredad la
brantía de 14 áreas 31 centiáreas. u ocho 
carros; linda: al Oeste y Norte, con ce
rradura á carretera pública; al Este, fin
ca de Nicolás Pérez, y Sur, de Eloy Oyar- 
bide.

N) En repetido pueblo de Prezanes, 
mies de Viesca, prado de 80 carros, o sea 
una hectáreas 43 áreas y 20 centiáreas, 
que linda: al Norte, Víctor Herrera; Sur, 
Enrique Herrera; Este, Pilar Bezanilla, y 
Oeste, carretera.

íty En idéntico pueblo de Prezanes bar 
rric de Marruel, tierra a prado y la
brantío, de seis carros de cabida, o diez 
áreas setenta y cuatro centiáreas, que lin
da al Este, un arroyo y herederos de 
Manuel Bárcena; Sur, carretera; Oeste, 
Cipriano Bárcena, y Norte, Carmen Haya.

O) En Prezanes, barrio de Marruel, 
prado lat^rantío, de dos carros, o tres 
areas 57 centiáreas, que linda: per el 
Este, Juan Barcena, y por los demás vien
tos, con este mismo señor también.

P) En iguái pueblo de Prezanes, mies 
de Pascual, labrantío y prado, de dos 
carros, , o tres áreas 57 centiáreas, que 
linda: ál Norte y Oeste, Juan Bárcena; 
Este, carretera, y Sur, Juan Bárcena

Q) En el mismo pueblo y Ayuntamien
to. sitio del Jaro, Lerrenc erial, de ca
bida cuatro carros y 50 céntimos, equiva
lentes a ocho áreas, que linda: por el 
Norte, Sur, Este y Oeste, herederos de 
doña Amalia Bezanilla.

R) Prado en dicho pueblo de Preza
nes, mies del Valle, sitio de las Peñas, 
de cabida cinco carros 50 céntimos, o 
nueve áreas 79 centiáreas; linda: Norte, 
Cipriano Galván; Sur, Jaime ^ezanilla; 
Este, Antonio Peredo, y Oeste, Manuel 
Bezanilla.

S) Tierra huerta con algunos árboles 
frutales en el pueblo de Prezanes, barrio 
llamado' de Manuel, pagante a una casa 
«juemada, de 30 áreas 2F centiáreas, o 
1/ carros; linda: Norte, José Pérez Mier; 
Sur, Luis Revilla Pérez, Este, herederos

de Petronila Herrera, y Oeste, Ramón 
Pérez Mier; lindando también por el Sur 
con solar de la casa quemada y otra 
casa de los herederos de Francisco An
tonio Mier.

T) Dos terceras partes mancomunadas 
ae una finca rústica de terreno labrantío 
en el pueblo de Prezanes sitio de Pas
cual de Arriba, de ocho tarros, ó 14 areas 
32 centiáreas, que linda’ al Norte, here
deros de Manuel Bárcena; Sur, Juan Bár
cena; Este, Crisanta Bezanilla, y Oeste, 
Joaquín Pérez. ,

U) Tierra labrada, prado y erial en 
eJ pueblo de Prezanes. Apuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana, sitio del Pascual, 
ae seis carros y . 41 céntimos, o sean 
11 áreas 47 centiáreas, que linda: al Es
te, Manuel Barcena; Norte y Sur, car 
rretera, y Oeste, Domingo Torre.

V) Tierra labrada prado y erial, pue
blo de Prezanes Ayuntannento de Santa 
Cruz de Bezana, sitio de] Pilón, de ocho 
carros y 54 céntimos, equivalente a cuin- 
ce áreas 28 centiáreas que linda: al Nor
te y Poniente, o sea Oeste, cerradura y 
seguido terreno común; Este, Telesforo 
Reigadas, y Sur, don Francisco Mier

Dicha subasta tendrá lagar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Castelar número 5, piso pri
mero, el día veintisiete del próximo mes 
de abril, a las once horas y se previene 
a los lidiadores* Que servirá de tipo para 
la misma la cantidad de cuatrocientas 
cuarenta y un mil novecientas, pesetas 
en que de común acuerdo fueron tasadas 
por los contratantes las mencionadas fin. 
cas; que para tomar parte en aquélla 
deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo que sirye de base, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferéntes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei re
mate, y que no se admitirá postura al
guna que sea inferior al tipo que sirve 
de base para la expresada subasta.

Y para insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Santander a dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, F. Javier Ruiz. 
Ocaüa.—El Secretario, Maximino Basoa,

3.044—A. J.
R E  U S
E d icto

En virtud de lo acordado por este Juz
gado en providencia del día de hoy,-re
caída en autos de procedimiento judicial 
sumario del de la Ley Hipotecaria, pro
movidos en este Juzgado, a instancia de 
Banco de Bilbao, contra don Cosme Ra- 
bascall Aragonés, para la efectividad de 
ún préstamo de 119.481,40 pesetas de prin
cipal y 20.000 para costas, se sacan a pú
blica subasta ios bienes que luego se di
rán, para cuyo acto se ha señalado el 
día catorce del mes de mayo próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la surna de 187.750 pesetas, importe 
del justiprecio; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por cielito efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán adpri- 
tidos, y que i as cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los msimos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Reus a dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y . siete.—El Se
cretario, Miguel Linares.

Los bienes que se subastan son ios si
guientes:

1.a Pieza de tierra situada en término 
de Dosaiguas,. partida de Galaupas, de 
cabida dos hectáreas doce áreas noventa 
y cuatro centiáreas. plantada de viña y 
avellanos, lindante: al Este, con tierras 
de los herederos de José Sangenis; al Sur, 
con las de José Cabré Puvill; al Oeste, 
con la Sierra de la partida de Algás, y al 
Norte, con tierras de José Vidal.

2.a Pieza de tierra situada en el tér
mino de Dosaiguas, partida Sorts, llama
da «Hort de la Font». de extensión die
ciocho áreas veinticinco centiáreas. rega
dío, con cereales, avellanos y olivos; lin
dante: al Este, con la carretera; al Sur, 
con tierras de Bautista Rabascall; al Oes
te, con las de Juan Aragonés, y al Norte,

■ con el barranco deis Masos.
3.a Pieza de tierra situada en el tér

mino de Dosaiguas. partida Algás, de ca
bida una hectárea noventa y siete áreas 
doce centiáreas. plantada de avellanos, 
viña garriga y yermo; lindante: al Este, 
con tierras de la viuda de Pedro Arago
nés; al Sur, con las de Salvador Cabré; 
al Oeste, con la de Juan Cabré Torrell, 
y al Norte, con las de Juan Martí, hoy 
Juan Bautista Solana.

4.a Corral antes, hoy almacén, con un 
alto, sito en el pueblo de Dosaiguas, calle 
del Medio, número 12. sin que conste su 
medida superficial, conteniendo el alma
cén una prensa hidráulica, dos lagares 
para aceite, tres para vino, dos tinas y 
tres toneles, dos básculas para pesar bo
coyes, dos bombas para trasiego, una ex
tranjera, rhovida por motor eléctrico, y 
demás accesorios: lindante la finca, a la

• dérecha entrando, con casa de los here
deros de Migual Nolla; a la izquierda, 
con el camino de Porrera, y por la espal
da. con tierras de Juan Aragonés.

3.006-A. J.
R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que 'se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplazo, encargándose 
a todás las autoridades y Agentes ,de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  m il it a r e s

AUTOR o AUTORES; se les cita, llama 
y emplaza por el corte y sustracción de 
100 metros de hilo de cobre de tres milí
metros de la línea telefónica que enlaza 
esta Base Aérea con Granada, ' hecho 
ocurrido entre los días 19 al 25 de ene
ro próximo pasado; procesados en causa 
número 11 de 1957.—(142); y

AUTOR o AUTORES; se les cita, llama 
y emplaza por el corte y sustraoción de 
110 metros de hilo de cobre de tres mi
límetros de la línea telefónica que enla
za esta Base Aérea con la casa que ocu
pa el Teniente Coronel don Luis Gallo, 
hecho ocurrido el día 27 de enero pró
ximo pasado; procesados en causa núme
ro 9 de 1957.—(170).

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Permanente del 
Aeródromo «Dávila», dé Granada.


